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V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 S2.-

VI - ARA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5:-
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 22 de Febrero de 2013

DECRETO N° 628

.M inisterio  de  S eg u rid ad  

Expediente N° 50-122.634/11

VISTO lasolicitud  efectuada por laA lcaide del Ser
vicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Griselda de 
los Angeles Caballero, tendiente a que se le reconozca la 
sobreasignación de haberes en razón del cargo interino 
desem peñado; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue m ediante D isposición N° 23/07 la Dirección 
General del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, designó a la citada Alcaide, a partir del día 08 de 
enero del año 2 .007, x o m o  D irectora de la Unidad 
C arcelaria N 0 4, en carácter Interino, con todas las fa
cultades obligaciones y inherentes al cargo mientras dure 
la ausencia de si titular;

Que tal designación debe enmarcarse en las disposi
ciones del Artículo 1° de la Ley N° 5.639 - Ley Orgánica 
del Servicio Penitenciario de la Provincia-, que dispone 
que "la titularidad de los organism os que forman la Pla
na .Mayor de la D irección General será ejercida por 
Oficiales Superiores o Jefes (según corresponda) del 
Servicio Penitenciario  ( . . . )  cuando la designación, por 
c ircunstancias eventuales recayera en un agente que no 
haya alcanzado la categoría correspondiente, éste la ejer
cerá con su grado y  a título de "Interino";

Que asimismo resulta de aplicación el Artí u l o  32° de 
la citada norma, que establece: "Cuando un agente ocupe 
un cargo correspondiente a una jerarquía superior y ( .. .)  
mediare una designación, se denom.'na-á "Inter no";

Que en autos se constató la satisfacción de los ex
trem os legales señalados anteriorm ente, en sl: m érito y 
dadas las disposiciones cel Decreto N° 41.95 y sus 
modificatorias, corresponde la ratificación de Ja D ispo
sición N ° 23/07 de la D irección General del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de S íltat

Que respecto a la solicitud de reconocim iento de la 
sobreasignación, cabe tener presente que 1= Ley N° 
5.639 no contem pla la sobreasignLcion por e ejercicio  
de cargos de m anera interina, por b  q j e  se dece aplicar 
supletoriam ente a tales efectos, la Ley N ° 6. .21 , cuyo 
Artículo 11 ° determ ina que "el personal in te r no perci
birá de oficio la diferencia de rem uneración y adiciona
les correspondientes, sin más trá.tii;es a partir de la 
tom a de posesión de dichas funciones";

Q ue en virtud a lo expresado, ;e deb e  liquidar 
autom áticam ente a la requirente d eau ío s, tal concepto, 
desde el momento en que tomó posesión de. cargo y 
hasta el d ía en que se reintegró al Ú u  ar del mismo, es 
decir desde el 12/02/07 al 27/07/07

Que tomaron debida intervención los órgar ds técni
cos, financieros y  jurídicos pertinentes:

Por ello, en el m arco de losA rticu .os 7o y E2° de la 
Ley N ° 5.639, A rtículo 3o de la ley N °6 .127  y A rtículo 
144° inc. 2) de la C onstitución P ro \incia l:
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El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo P  - Ratificase la D isposición N ° 23/07 de
la D irección General del Servicio Penitenciario de la
Provincia de Salta, la que com o Anexo 1 forma parte del
presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto se im
putará a la partida presupuestaria  correspondiente de
la Dirección General del Servicio Penitenciario de la
Provincia - Sub Secretaría de Políticas Crim inales y
A suntos Penitenciarios - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario
General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - S y lv este r - Sam son

Salta, 26 de Febrero de 2013

D ECRETO N° 666

M inisterio de Econom ía, Infraestructura
y Servicios Públicos

E xpte .N 0 348-207.518/2012

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se
gestiona la aprobación del C ontrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representa
da por el señor Secretario de Servicios Públicos, Esc.
José  E duardo R am írez  y el señ o r H écto r G erardo
Alarcón; y,

C O N SID ER A N D O :

Que tal contratación se realiza por las estrictas ne
cesidades de servicios existentes a  fin de dar continui
dad al Programa de Fiscalización del Transporte Colec
tivo de Pasajeros en el A rea M etropolitana;

Que el contratado se obliga a  aceptar y cum plir
fielm ente las obligaciones que son propias de las fun
ciones que le sean encom endadas con.las form alidades
del caso y que tengan por objeto las realizaciones de
actividades en el servicio durante el plazo previsto en el
contrato adjunto;

Que asimism o, se com prom ete a guardar estricta
reserva de los trabajos a realizar o los que tuviera cono
cim iento en razón de su tarea;

Que el contrato por el que se solicita la aprobación,
no implica relación de empleo público, y por lo tanto el
contratado no adquiere status de em pleado público;

Que cum pliéndose los requisitos exigidos por la ley
para su contratación directa, corresponde su aproba
ción, con encuadre en lo dispuesto por los artículos 20
y 70 de la Ley N ° 6.838 y su reglam entación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Sr. Secretario de Servicios Públicos, Esc.
José Eduardo Ramírez y el Sr. Héctor Fem ando Alarcón,
D.N.I. N° 11.283.949, el que com o anexo form a parte
del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del
presente se im putará a la Jurisdicción y  C urso de A c
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - E jercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 26 de Febrero de 2 0 13  

D ECRETO  N ° 668

M inisterio de Econom ía, Infraestructura
y Servicios Públicos

Expte. N° 348-207.534/2012

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se
gestiona láaprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representada
por el señor Secretario de Servicios Públicos, Esc. José
Eduardo Ram írez y el señor Jorge Hipólito Burgos; y,

C O N SID ER A N D O :

Que tal contratación se realiza por las estrictas ne
cesidades de servicios existentes a fin de dar continui
dad al Program a de Fiscalización del T ranspórte Colec
tivo de Pasajeros en el A rea M etropolitana;
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Que el contratado se obliga a aceptar y cum plir 
fielm ente las obligaciones que son propias de las fun
ciones que le sean encom endadas con las form alidades 
del caso y que tengan por objeto las realizaciones de 
actividades en el servicio durante el plazo previsto en el 
contrato adjunto;

Que asimism o, se com prom ete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o los que tuviera cono
cim iento en razón de su tarea;

Que el contrato por el que se solicita la aprobación, 
no im plica relación de empleo público, y por lo tanto el 
contratado no adquiere status de em pleado público;

Que cum pliéndose los requisitos exigidos por la ley 
para su contratación directa, corresponde su aproba
ción, con encuadre en lo dispuesto por los artículos 20 
y 70 de la Ley X o 6.838 y su reglam entación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 10 - A pruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Sr. Secretario de Servicios Públicos, Esc. 
José Eduardo Ram írez y el Sr. Jorge Hipólito Burgos, 
D.N.I. N ° 17.337.699, el que com o anexo form a parte 
del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y Curso de A c
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

liR T U B E Y  - P a ro d i - Sam son

Salta, 26 de Febrero de 2013

DECRETO X o 669

M inisterio de Justicia

Expte. N ° 0080235-177 .132/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la Contratación de la Sra. M aría C ecilia

Cham ale, D.N.I. X o 28.634.853, como M ediadora Co
m unitaria y;

C O X SID ERA X D O :

Que el M inisterio de Justicia, a través, de la Secreta
ría de M étodos A lternativos de Resolución de Conflic
tos celebro el contrato de Locación de Servicios con !a 
Sra. M aría Cecilia Chamale, quien cump irá las funcio
nes de M ediadora C om unitaria en el Cenrro Com unita
rio de M ediación de Rosario de Lerma:

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la contratación de la 
citada agente se encuentrajustificada por ¿u calificación 
técnica y la necesidad de las tareas a currplir;

Que a fs. 17 tom ó intervención el M inisterio ds 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Q ue a fs. 23 y 24 el D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Just cia intervino 
dictam inando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la contratación solicitada no ccntraviene las 
disposiciones legales establecidas en los Decretos X o 
873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley X o 682 8;

Por ello;

El G obernador de la provincia ds Salta

D E C R E T A

Artículo 1 ° - Apruébese el Contrato de Locación ce  
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A .- 
ternativos de Resolución de C onflictos dsl M inisterio 
de Justicia y la Sra. M aría C ecilia  Cham áíe, D.X.I. X c 
28.634.853. como M ediadora en el C ent;o de M edia
ción C om unitaria de Rosario de Lerma, desde el 01/01/ 
13 y hasta el 31/12/13; el que, com o Anexo form a parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento ss 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acció n 
que correspondan al M inisterio de Justicia  - Ejercicio 
vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en si Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson
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Salta. 26 de Febrero de 2 0 13

D ECRETO N° 670

M in iste rio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra
y Serv icios Públicos

Expte. N° 125-5.107/13

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se  so lic ita  la p ró rro g a  de las d e s ig n a c io n e s
tem porarias en la Secretaría de O bras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y
Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Que por los D ecretosN ros. 552/09. 3713/10 ,3767/
10,2918/11,3184/11,3188/11,3811/11,600/12 y 1254/
12, se designaron en carácter de personal tem porario, a
diversas personas que se desem peñan en la Secretaría
de O bras Públicas del citado M inisterio, cuya últim a
prórroga se efectuó a través de los Decretos Nros. 3056/
12 y 3532/12;

Que conform e lo m anifestado por el Departam ento
de Personal de la Secretaría de Obras Públicas de la
Provincia, subsisten las necesidades de servicios que
originaron dichas designaciones;

Que en el m arco del Decreto N'° 4062/74 que auto
riza las designaciones tem porarias por un plazo m áxi
mo de cinco meses, teniendo asim ism o en cuenta lo
dispuesto por el Decreto N° 2769/08, es procedente el
dictado del presente instrum ento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de O bras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y rem uneraciones contem pladas en

cada caso.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del
presente se im putará a la partida correspondiente del
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios
Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi

cios Públicos y por el señor Secretario General de la
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

liR TliB EY  - Parodi - Samson

V ER A N EX O

Salta, 26 de Febrero de 2013

DECRETO N° 671

M in iste rio  de Ju s tic ia

Expte. N° 0080235-239.441/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual
se gestiona la Contratación de la Sra. M aría Guadalupe
Romero, D.N.I. N° 33.046.725, com o M ediadora Co
m unitaria en el M inisterio de Justicia  y;

CO N SID ER A N D O :

Que el M inisterio de Justicia, a través de la Secreta
ría de M étodos A lternativos de R esolución de C onflic
tos celebro el contrato de Locación de Servicios con la
Sra. M aría G uadalupe Rom ero, quien cum plirá las fun
ciones de M ediadora C om unitaria en el C entro Com u
nitario de M ediación del M inisterio de Justicia;

Que los antecedentes agregados en el expediente de
la referencia perm iten inferir que la contratación de la
citada agente se encuentra justificada por su calificación
técnica y la necesidad de las tareas a cumplir;

 
Que a fs. 12 tomó intervención el M inisterio de

Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Q ue a fs. 18 y 19 el D epartam ento  de A suntos
C onstitucionales del M inisterio  de Justic ia  intervino
dictam inando que no existen ob jeciones legales que
formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las
disposiciones legales establecidas en los Decretos N°
873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N'° 6838;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S alta

D E C R E T A

Artículo 1 ° - Apruébese el Contrato de Locación de
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al-
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ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. M aría Guadalupe Romero, D.N.I. 
N° 33.046.725. como M ediadora en el Centro de Me
diación Com unitaria del M inisterio de Justicia, desde el 
01 / 0 1 /13 y hasta el 31 /12/13: el que. com o Anexo forma 
parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y C urso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia  - Ejercicio 

vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I ’R TIÍB EY  - D iez - Sam son

Salta, 26 de Febrero de 2013

DECRETO X o 672

M in isterio  de  Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 0110048-234.860/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la aprobación de los C ontratos de Locación 
de Servicios, suscriptos entre la Unidad de C oordina
ción y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
dependiente de la Secretaría de O bras Públicas de la 
Provincia de Salta, representada por el Sr. Coordinador 
General de la U.C.E.P.E.. y diversas personas que des
em peñarán tareas en la misma; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Sr. C oordinador General de U.C.E.P.E..Arq. 
Jorge F. Klix Saravia, prom ovió el trám ite para la con
tratación de personal para la U.C.E.P.E., acom pañando 
debidamente sellados ante la Dirección General de Ren
tas - DGR los Contratos de Locación de Servicios de las 
siguientes personas: 1) Aguirre, N éstor Adrián, DNI 
N° 31.035.872: 2) Carrizo, César Bernardo, DNI N° 
12.220.626; 3) Di Rico. Daniel A lejandro. DNI N° 
20.707.183: 4) Estigarribia, A na C arolina. DNI N° 
32 .543 .592: 5) L lanos Díaz. Erica Judith . DNI N° 
27.905.150:6) Restom. Ana Laura, DNI N ° 23.581.602; 
7) Salice, Agustín. DNI N° 33.046.824: y 8) Sánchez 
Di Pascuale, M aría José. DNI N° 29.276.910:
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Que respecto de las personas enum eradas prece
dentem ente. los contratos suscritos constituyen una 
renovación de los que fueran aprobados n ed ian te  De
creto N ° 890/12:

Que el Servicio deAdm inistración F insnciera- Sa F 
N ° 2 dependiente de la Secretaría de O braj Públicas je  
la Provincia de Salta dispuso la im puta:ión  presupues
taria necesaria para la financiación de  ios Contratos de 
Locación de Servicios de las personas anteriorm ente 
mencionadas;

Que por lo antes expuesto co rresnorde dictar el 
correspondiente acto adm inistrativo que apruebe los 
C ontratos de Locación de Servicios del peisonal refeii- 
do. para el desem peño de las funciones asignadas y con 
las especificaciones que se detallan en :a¿a  uno de los 
contratos agregados como Anexo y que forman pane 
integrante de la presente:

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la renovación de los C o i-  
tratos de Locación de Servicios que como A nexo f i r 
man parte del presente, suscriptos entrs la Unidad ce 
Coordinación y  Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., representado por el Sr. C oordinador G ene
ral, Arq. Jorge F. Klix Saravia, y las personas que se 
detallan a  continuación: 1) Aguirre, N éstor Adrián, D M  
N'° 31.035.872; 2) Carrizo, César Bernardo, DNI N° 
12.220.626; 3) Di Rico, Daniel A lejandro, DNI N° 
20.707.183; 4) Estigarribia, Ana C arciina, DNI. N° 
32 .543.592; 5) L lanos D íaz, E rica  .:ud:ih . DNI N”  
27.905.150; 6) Restom, Ana Laura, DNI X c 23.581.602; 
7) Salice, Agustín, DNI N° 33 .046 .824y 8)í>ánchezC i 
Pascuale, M aría José, DNi N° 29.276.910.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento d 2 
lo dispuesto en el presente decreto se im p la r á  al Cur
so de Acción: 092003000100- ServiciosN c Personales 
(431400) del M inisterio de Econom ía, infraestructura 
y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por d  
señor M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y  por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en  el Boletín 
Oficial y archívese.

URTl'BEY - Parodi - Samson

SALTA, 5 DE MARZO DE 2013
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Salta, 26 de Febrero de 2013

D ECRETO  \ '°  673

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N ° 346-224.076/2012 y Agregados

V ISTO  el Contrato de Promoción Industria! cele
brado el d ía 28 de diciem bre de 2012 entre el G obierno 
de la Provincia de Salta y la firma La Firm eza de A nta
S.R.L.. y las disposiciones contenidas en la Ley N° 
6025 de Prom oción de la A ctividad Industrial y sú 
m odificatoria Ley X o 7281; y.

C O N SID ER A N D O :

Que la firm a La Firmeza de Anta S.R.L. propone 
una inversión destinada a la instalación y operación de 
una Planta Industrial para el procesam iento de granos 
de soja, a  realizarse en un terreno ubicado sobre Ruta 
N acional N° 16, Kilómetro 675,2, en proxim idades de 
la localidad de El Galpón, Departam ento M etán;

Q ue la m encionada inversión se encuadra en los 
térm inos del Artículo 2° de la Ley 6025, y a q u e  se trata 
de una nueva instalación industrial;

Que: la Ley N ° 6025 de Prom oción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé como m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarias, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las Actividades Económ icas; a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria. Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Q ue encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma La Firm eza 
de Anta S.R.L.. y suscrito el C ontrato de Prom oción 
Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el
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cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y 
las obligaciones de las partes, corresponde su ratifica
ción por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y  de las que le concede la 
Ley N° 6025 y concordantes;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Ratificase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 28 de diciem bre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo De 
Angelis, y la firma La Firm eza de Anta S.R.L., el que 
forma parte del presente decreto como Anexo, por el 
que se otorga a dicha empresa beneficios promocionales 
como m edida de estím ulo y fomento, para la realización 
de un Proyecto de Inversión denom inado "Planta de 
Industrialización de Granos de Soja", a realizarse en un 
terreno de 30.006,14 m2. ubicado sobre Ruta Nacional 
N ° 16, Kilómetro 675,2, en proxim idades de la locali
dad de El Galpón, Departam ento Metán.

Art. 2° - D ispóneseque la A utoridad de Aplicación 
de la Ley N ° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a  los Organis
mos com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y  Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

i :R T liB E Y  - De A ngelis - P a ro d i - Sam son

Salta, 26 de Febrero de 2013

D ECRETO N° 675

M inisterio de Derechos Humanos

VISTO el Decreto N° 409/13 de fecha 04 de febrero 
de 2 0 1 3 :y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m encionado instrumento se prorroga la 
designación tem poraria del Sr. Eduardo Emilio Chávez 
Rodó en la Secretaría de Asistencia Critica dependiente
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del M inisterio de D erechos Hum anos a partir del l° d e  
enero de 2013:

Que por Decreto N° 3752/12 se m odifica la desig
nación tem poraria del Sr. Chá vez Rodó correspondien
do la misma en cargo político de la Gobernación a partir 
del Io de enero de 2013:

Que corresponde dejar sin efecto la prórroga apro
bada por Decreto N° 409/13;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Déjase sin efecto el Decreto X o 409/
13 de fecha 04 de febrero de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistro de D erechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIR TU B EY  - Pace - Sam son

Salta, 27 de Febrero de 2013

DECRETO N° 679 

M in isterio  de E ducación , C iencia y Tecnología

VISTO la renuncia presentada por el Tec. Agustín 
Arenas, al cargo de Supervisor de N úcleo de la D irec
ción General de Educación Técnico Profesional del 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Que es necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente;

Por ello:

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Acéptase a partir del 28/02/2013 la re
nuncia presentada por el Tec. Agustín Arenas. D.N.l. N° 
17.704.263, al cargo de Supervisor de Núcleo de la Direc
ción General de Educación Técnico Profesional, dándosele 
las gracias por los importantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C ienciay  T ecnologíay 
Secretario General de la Gobernación.

P.-.g ' n ° I I 79

Art. 3o - Com uniqúese, p jb líq u ese  er el Boletír 
Oficial y archívese.

U R TIIB EY  - Dib A sn u r - Sam son

S a lta  27 de Febrero de 2 0 13

DECRETO V  681 

M in isterio  de E ducación, C iencia  y Tecnología

V IS T O  la re n u n c ia  p re s e n ta d a  p : r  el Ing . 

M arce lo  E duardo  C hica , al carg o  de S u p erv iso r de 
N ú c leo  de la D irecc ión  G eneral de E d u c jc ió n  T éc 

nico P rofesional del M in isterio  de  E ducac.ón , C ien 
c ia  y T ecnolog ía ; y

CO N SID ERA N D O :

Que es necesario el dictado del instrum ento legal 
correspondiente;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - A céptase a partir del 28/02/2013 la 
renuncia presentada por el Ing. M arcelo Eduardo C hi

ca, D.N.l. N° 16.334.104, al cargo de Supervisor de 

N úcleo de la D irección General de  Educación Técnico 
Profesional, dándosele las gracias por los ir-portantes 
servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en ;1 Boletín 

Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Dib A sh « r - Sam son

Salta, 27 de Febrero de 2013

DECRETO X o 682

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N° 0 1 -9 .6 2 5 /13

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble firma
do entre la señora Elena Aurelia Navam uel de González 

y el Gobierno de la Provincia de Salta: y,

C O N SID ER A N D O :
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Que el citado Contrato tiene com o objeto ceder en 
locación a favor de la Provincia, un inmueble sito en 
calle Uruguay X o 808 de esta ciudad, para ser destinado 
al funcionam iento de las Oficinas del señor Represen
tante del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta ante 
Organism os Internacionales, con vigencia al 10 de febre
ro de 2013 y por el térm ino de treinta y seis (36) meses.

Q ue en autos tomaron debida intervención la Uni
dad Central de Contrataciones, el Servicio de A dm inis
tración Financiera de la Secretaría General de la G ober
nación, la Unidad de Sindicatura Interna de dicha Secre
taría y  la asesora legal de la Oficina de Relaciones Inter
nacionales.

Que la Oficina de Relaciones Internacionales efec
tuó el encuadram iento en lo dispuesto en el artículo 13 
inc. h) y n) de la Ley 6838 y su Decreto Reglam entario 
X o 1448/96, conform e dictamen de fojas 30/31.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el C ontrato de Locación de 
In m u eb le , firm ado  en tre  la se ñ o ra  E lena  A u re lia  
N avam uel de González, D.N.l. N° 6.344.450 y el Go
bierno de la Provincia de Salta, representado por el
C.P.N. Hernán Hipólito Cornejo, en su carácter de Re
presentante del Poder Ejecutivo ante O rganism os In
ternacionales, el que como Anexo form a parte de este 
instrumento, con vigencia al 1 ° de febrero de 2 0 13 hasta 
el Io de febrero de 2016.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  la partida presupuesta
ria co rrespondien te-ju risd icción  Gobernación.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIR TI.'BEY  - Sam son

Salta. 27 de Febrero de 2013

DECRETO X o 683 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Superviso- 
ra de N úcleo de la D irección General de Educación Se

cundaria. de acuerdo al Sistema Educativo impuesto 
por la Ley Nacional de Educación X o 26.206; y

CO X SID ER A X D O :

Q ue a  lo fines de asegurar el funcionam iento de 
d icha Dirección General, resulta necesario designar al 
funcionario que tendrá a su cargo dicha tarea:

Que la Prof. Susana Mabel M alek, por sus antece
dentes laborales reúne los requisitos que la función en 
cuestión exige;

Q ue la p resen te  designación  se concreta  en un 
cargo de A utoridad  Superio r del E scalafón D ocente, 
en virtud  de lo d ispuesto  por el Art. 1° del Dcto. 
3984/97 . con to d as las caracterís ticas y ob ligaciones 
estipu lados po r la A utoridad Superio r del Poder E je
cutivo  Provincial;

Que la m encionada Profesora presenta su renuncia 
al cargo de Supervísora General de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - D esígnase  a la  Prof. S usana M abel 
M alek, D .N .l. N ° 16 .517.540, en el cargo  de Super- 
v iso ra  de N ú c leo  de la D irecc ión  G eneral de  E duca

c ión  S ecu n d aria  del M in isterio  de E ducación , C ien 
c ia  y T ecn o lo g ía  a p a rtir  de la tom a de posesió n  de 
sus funciones.

Art. 2o - Acéptase la renuncia de la Prof. Susana 
M abel M alek, D .N.l. N° 16.517.540, al cargo de Su- 
pervisora General de la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología, a partir de la fecha en que se establece 
la designación del artículo anterior.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y  Tecnología, y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIRTI.'BEY - Dib Ashur - Samson
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DECRETO V  684

S ec re ta ría  G en era l de la G obernac ión

Expedientes N°s 226-65.303/12. 226-60.058/11, 226- 
67 .087/12,226-173.846/11 Cpde. 1 .226-211.008/11. 
226-218.261 /11 ,226-221.388/11 ,226-44 .617/12 .226- 
63.824/12.226-14.723/12 Cpde. 2,226-3 6.615/12,270- 
49.692/12.226-53.700/12.226-56.636/12,226-66.265/ 
12 y 226-68.431/12

V IS T O  q u e  la  C o o rd in a c ió n  d e  A su n to s  
Institucionales solicita la aprobación de los subsidios 
otorgados por ese organism o a través de la D isposición 
N° 003/13; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicha colaboración m onetaria se realiza a  fin de 
atender las distintas necesidades de personas y/o insti
tuciones que la solicitan;

Q ue la S ecre ta ría  Legal y T écn ica  po r D ictam en 
N° 0732/13 m an ifies ta  que co rresp o n d e  d ic ta r  el 
acto  adm in istra tiv o  p e rtin en te  que apruebe  los su b 
sid io s ya  an a lizad o s y o to rg ad o s po r la C o o rd in a 
ción de A suntos In stitu c io n ales , sin perju ic io  de la 
ob ligac ión  de los b en efic ia rio s  de ren d ir cu en ta  de 
los m ism os;

Por ello, con encuadre en la L eyN ° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones Nros. 268/10 y 319/
10, de la Secretaría General de la Gobernación,

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la D isposición N° 003/13 
de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la que 
como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto  que dem andó  el cum plim ien to  
de lo dispuesto precedentem ente se imputó a la C uen
ta T ransferencias - T ransferencias al Sector Privado 
para F inanciar G astos C orrien tes - Ayuda Social a 
Personas - Secretaría  G eneral de la G obernación  - 
E jercicio 2.012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.
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l.'RTl'BEY - Samson

PAC. N° 1181

Salta, 11  <ie Febrero de 2013

DECRETO N° 685 

M inisterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir ;1 cargo de Supervisor 
de Núcleo en la Dirección Genera, oe Educación Técni- 
co Profesional, de acuerdo al S is tsm i Educativo im
puesto por la Ley Nacional de Educación N° 26.206; y

CONSIDERAN DO:

Que a los fines de asegurare! r.o 'm al funcionamien
to de dicha Dirección General, resu ta aecesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor oe Núcleo, el cual se 
encuentra vacante atento la re n u n :ia d e  la Prof. Susana 
Mabel Malek;

Que el Ing. Carlos Fernando Lamas, por su form a
ción profesional y antecedentes lcbUrales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exigje;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. 13 dei Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder E .ecutivo Provincial;

Por ello;

E l G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Desígnase a partir de la tom a de pose
sión , al Ing. C a rlo s F e rn an d o  L am as, D .N .I. N ° 
14.302.526, en el cargo de Supervisor de N úcleo de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional 
del M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se k r^u ta rá  a  la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - E jercí;io  vi gente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T l.'B E Y  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 27 <fc Febrero de 2 0 13

DECRETO N° 687 

M in isterio  de E ducación , C iecc  a y  Tecnología
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VISTO lanecesidaddecubrire l cargo de Supervisor 
de Zona en la Dirección General dé Educación Técnico 
Profesional, de acuerdo al Sistem a Educativo impuesto 
por la Ley N acional de Educación N° 26.206: y

C O N SID ER A N D O :

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta  necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor de Zona, el cual se 
encuentra vacante;

Que el Prof. Juan Gualberto Carrasco, por su for
mación profesional y antecedentes laborales reúne los 
requisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Articulo 10 - Desígnase a  partir de la tom a de pose
sión, al Prof. Juan  G ualberto  C arrasco , D .N .I. N° 
20.125.590, en el cargo de Supervisor de Zona de la 
D irección General de Educación Técnico Profesional 
del M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.'RTUBEY - Dib A sh u r  - Sam son

Salta, 27 de Febrero de 2 0 13

DECRETO N° 689 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de Zona en la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional, de acuerdo al Sistem a Educativq impuesto 
por la Ley Nacional de Educación N° 26.206: y
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C O N SID ER A N D O :

Que a los fines de asegurar el normal funcionam ien
to de dicha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor de Zona, el cual se 
encuentra vacante;

Que el Prof. Oscar Fabián A lberto Sam bonini, por 
su form ación profesional y antecedentes laborales re
úne los requisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de A utoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y  obligaciones estipulados por 
la A utoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial:

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a partir de la tom a de pose
sión, al Prof. Oscar Fabián A lberto Sam bonini, D.N.I. 
N° 20.644.282, en el cargo de Supervisor de Z ona de la 
D irección General de Educación Técnico Profesional 
del M inisterio de Educación, C ienc iay  Tecnología.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción, C ienciay  Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por los 
Señores M inistro de Educación, C ienciay  Tecnologíay 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.'R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta. 27 de Febrero de 2013

DECRETO  N° 692

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120159-150.840/2009-0 Adj. 0120159- 
166.384/2010-0

■ VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del contrato de locación de servi- 

. cios, suscripto entre el M inisterio de Educación. C ien
cia y Tecnología de la Provincia de Salta, representado 
por el señor M inistro. C.P.N. Roberto A ntonio Dib 
A shur y la Sra. Inés Elisa Varillas de Del Barco: y

SALTA, 5 DE MARZO DE 2013
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C O N SID E R A N D O

Que mediante el citado instrum ento se prórroga el 
contrato a la Sra. Inés Elisa Varillas de Del Barco, a fin 
de que la misma continúe prestando servicios en el De
partam ento Despacho de la Dirección General de Per
sonal dependiente del M inisterio de Educación. Ciencia 
y Tecnología;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenam ente por la calificación 
técnica del mismo, siendo necesaria adem ás la contrata
ción en cuestión;

Q ue se d io  in te rvención  al D ep artam en to  C o n 
tab le  del M in isterio  de E ducación, C iencia  y T ecno
logía, qu ien  efec tu ó  la im putación  p re su p u es ta ria  
co rresp o n d ien te ;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, C iencia y Tecnología, por su parte, 
señala que el C ontrato se efectúa del marco de lo esta
blecido en la Ley N ° 6.838 de C ontrataciones de la 
P rovincia y su Decreto Reglam entario N ° 1.148/96;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios suscripto entre el M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado por el señor M inistro, C.P.N. R oberto Antonio 
Dib A shur y la Sra. Inés Elisa Varillas de Del Barco,
D.N.I. N° 6.673.771, desde el 01 de Enero de 2.013 y 
hasta el 31 de Diciem bre de 2.013, el que com o Anexo 
form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente se 
im putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SAP I - C urso de Acción 003 - Actividad 0001 - Servi

cios No Personales - Código 071003000100 - Ejercicio 
Vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTliBEY - Dib Ashur - Samson
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Salta. 27 de Febrero de 2 0 13

DECRETO N° 693

Secretaría General de la Gobernación

Exptes. Nros. 226-791 / l 2; 226-. 1.040/12; 226-907/12: 
2 2 6 -6 .0 4 1 /1 2 ; 2 2 6 -8 .8 9 3 /1 2  2 2 6 -1 .3 9 1 /1 2 ; 226- 
158.649/11 y Cde. 2; 2 2 6 -2 7 .112/12 y Cde. 1 .2 .3 .4 .5 .  
6 ,7  y 8; 226-2.902/12 y Cde. 1 ,2 , 3 ,4 , 5 ,6 . 7 y 8: 226- 
15.617/12; 226-18 .867 /10  Cds. 1001 y 1002: 226- 
14.183/11 Cde. 2; 226-188.288/11; 226-4.644/12:226- 
5.997/12 y Cde. 1 y 2; 226-14.723/12 y Cde. 1; 226- 
17.548/12; 226-18.643/12; 226-23.5 i 9/12 ; 226-179.982/ 
11:226-20.351/12; 226-27.184/12; 226-: 0.879/12; 226- 
33.678/12; 226-39.899/12; 226-47.825/12; 226-40.958/ 
12:226-46.342/12; 226-46.730/,l 2

VISTO la D isposición N° 305/13 em itida por la 
Coordinación de Asuntos Institucionales; y.

C O N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las d istintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron.

Que la Secretaría Legal y  Técnica por Dictamen N° 
731/13 m anifiesta que qorrespor de  dictar el acto admi
nistrativo pertinente que ap ru eb : los subsidios ya ana
lizados y otorgados por la C oordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de les mismos;

Por ello, con encuadre en ia ley N° (T780 y bajo las 
disposiciones de la Resoluciones Nros. 268/10 y  319/ 
10 de la Secretaría General de la Gobernación

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase la  D isposición N° 005/13 
de la Coordinación de Asuntos Institucionales, cuya 
copia como AN EX O form a parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que dernancó el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente s í  imputó a la cuenta 
Transferencias - T ransferencias ¿I Sectot Privado para 
Financiar G astos Corrientes - Ay jd a  Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - E;ercicio 2.012.

Art. 3o - El presente decreto ie rá  refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, pub íq je se  en el Boletín 
Oficial y archívese.

líRTl'BEY - Samson
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Saita. 27 de Febrero de 2013

DECRETO Xo 694 

M in iste rio  de K ducación, C iencia  y Tecnología

Expediente N° 102-15.613/11

VISTO la Ley de Educación Nacional N ° 26.206, la 
Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058. la 
Ley de Educación de la P rov inciaX 0 7.546, las Resolu
ciones del C onsejo Federal de Educación N° 47/08 y 
84/09: y,

C O N SID ER A N D O

Que la Ley de Educación Nacional N° 26.206 esta
blece que todas las m odalidades y orientaciones de la 
Educación Secundaria deben habilitar a los jóvenes para 
el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para 
la continuación de estudios;

Que la Educación Técnica es una m odalidad de la 
Educación Secundaria según Ley de Educación Técnico 
Profesional N ° 26.058, la cual tiene como finalidad con
tribuir al desarrollo integral de los alum nos proporcio
nando condiciones para el crecim iento personal, laboral 

y com unitario;

Q ue dicha cuestión es afirm ada por la Ley de Edu
cación de la ProvinciaN ° 7.546 cuando dice que la Edu
cación Técnico Profesional es la M odalidad especial y 
diferente de la Educación Secundaria y de la Educación 
Superior, responsable de la  form ación de T écnicos 
M edios y Técnicos Superiores en áreas ocupacionales 
específicas y de la form ación profesional;

Que. dado el carácter profesionalizante de la Educa
ción T écn ico  p ro fes io n al, es n ecesario  estab lece r 
lincamientos y criterios para la vinculación de la form a
ción con el m undo  del trab a jo  y de  o rgan izac ión  
institucional y curricular que posibiliten este tipo de 

formación:

Que en este contexto el M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Fede
ral de Educación, establece las políticas, los criterios y 
parám etros de calidad hacia los cuales se orientan las 
instituciones que integran el Registro Federal de Insti
tuciones de Educación Técnico Profesional:

Que para la elaboración de la estructura curricular 
existen docum entaciones orientativas tal como la reso
lución del CFE N° 47/08 que aprueba el docum ento 
"L in c a m ie n to s  y  c r ite r io s  p a ra  la o rg a n iz a c ió n
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institucional y curricular de la Educación Técnico Pro
fesional correspondiente a la Educación Secundaria y 
Educación Superior":

Que así también, se tom ó en consideración lo dis
puesto por la Resolución del CFE N° 84/09 en cuanto a 
los lincamientos para la conform ación del Ciclo Básico 
común a todas las m odalidades y al Cam po de la For
mación General, a los efectos de garantizar la movilidad 
de los alum nos en la educación secundaria y sus dife
rentes m odalidades.

Q ue para la definición de la estructura curricular se 
trabajó en base a dichos lincam ientos y criterios en los 
que respecta a la identidad y especificidad de las escue
las técnicas; y específicam ente a la organización de la 
educación secundaria en la m odalidad de Educación 
T écnico Profesional en dos ciclos de form ación;

Que en Com isión Ad Hoc, orientados por la Secre
taría Técnica; docentes de la Escuela de Educación Téc
nica N ° 3.110, de la localidad de M etán, departam ento 
del m ismo nombre; dependiente de la D irección Gene
ral de Educación Técnico Profesional, elaboraron una 
propuesta de Estructura Curricular a im plem entar en la 
unidad educativa;

Que actualm ente la estructura curricular de la Es
cuela de Educación Técnica N ° 3.110, corresponde al 
Ciclo Básico Técnico y  al Nivel Polim odal en la M oda
lidad Producción de Bienes y Servicios, en el marco del 
D ecreto 3241/06 y de la Resolución N ° 4118/00, res
pectivam ente.

Q ue la p ropuesta  de estructu ra  cu rricu la r para 
implementaren la Escuela de Educación TécnicaN ° 3.110 
a partir del período lectivo 2.013 m odificaría las estruc
turas del Ciclo Básico Técnico y  al N ivel Polimodal 
vigentes en la misma;

Que es intención del M inistro de Educación, Cien- 
c ia y  Tecnología ejecutar política educativa, organizary 
gestionar los servicios educativos;

Por ello:

El G o b e rn ad o r de  la P rov inc ia

D E C R E T A

Artículo 10 - Apruébese la Estructura C urricular de 
la Especialidad Confeccionista de Indum entaria para la 
Escuela de Educación Técnica N° 3 .1 10 de la localidad 
de M etán, departam ento del m ism o nom bre, depen
diente de la Dirección General de Educación Técnico
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Profesional, que com o Anexo forma parte del presente 
instrumento legal.

Art. 2° - D éjese estab lecido  que la E structura  
C urricular de la Educación Técnico Profesional para la 
Especialidad m encionada en el A rtículo precedente, 
quedará conform ada por un Ciclo Básico de 2 (dos) 
años de duración y un Ciclo Superior de 4 (cuatro) años 
de duración.

Art. 3o - D éjese estab lecido  que la E structura  
C urricular de la Especialidad Confeccionista de Indu
mentaria, se implementará en forma gradual progresiva 
en la Escuela de Educación X o 3 .1 10 a partir del perío
do lectivo 2.013.

Art. 4 o - Facúltese al Sr. M inistro de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a realizar las adecuaciones que en 
adelante demande la implementación de la Caja Curricular 
aprobada en el Artículo 1 ° de la presente norma.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y por 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Dib A sh u r - Sam son 

V E R A N E X O

Salta, 27 de Febrero de 2013

DECRETO  N° 695

M in iste rio  de G o b ie rn o

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Andrés 
Ramiro C hávez al cargo de Jefe de Program a O rganis
mos de | Estado e Instituciones Interm edias dependien
te de la Secretaría de Relaciones Institucionales en ju ris
dicción del M inisterio de Gobierno;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. A ndrés Ramiro Chávez - DXI X o 24.875.071 al 
cargo de Jefe de Program a O rganism os del Estado e 
Instituciones Interm edias dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Institucionales en jurisdicción del M inis
terio de Gobierno, a partir de la notificación del presen
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te, dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretaria 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese er el Boletín 
Oficial y archívese.

U R Tl.'B EY  - L o u ta if  - Sam son

Salta, 27 de Febrero de 2013

DECRETO X o 699

M in iste rio  de G ob ierno

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de'Pro- 
grama Organismos del Estado e Instituciones Intermedian 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales 
en jurisdicción del Ministerio de Gobierno;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Sr. Luis Emilio Fayon -  
DNI N° 32.347.080 en el cargo de Jefe de Program a 
Organism os del Estado e Instituciones Interm edias de
pendiente de la Secretaría de Relaciones Institucionales 
en jurisdicción del M inisterio de Gobierno, a partir de 
la tom a de posesión.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado pe r el 
señor M inistro de G obierno y por el señor secretario  
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - L o u ta if  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las ar
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que es.'arán e 
disposición de! público.

M inisterio  de T rab a jo  - D ecreto V  676 - 26^02/2013

A rtícu lo  Io - D esígnase al Sr. F rancisco  Jcsé  
Schwarz- DNI X o 20.470.758 en carácter de personal 
tem porario de la Secretaría de Econom ía Soc al y E n -
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pico dependiente del M inisterio de Trabajo, a partir de 
la fecha del presente y por el térm ino de 5 (cinco) me
ses. con una remuneración equivalente al Agrupam iento 
Técnico - Subgrupo 2 - F.J. V.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría de Eco
nom ía Social y Empleo.

URTUBEY - Fortuny - Samson

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecreto  N° 677 - 26/02/2013 - E x p ed ien te  N° 159- 
213.361/12

Artículo 1 ° - Autorizase la continuidad de la licen
cia extraordinaria sin goce de haberes, con encuadre le
gal en el artículo 69° del Decreto \ °  4118/97 y su 
modificatorio Decreto N° 1668/08, concedida por el Art. 
2o de la Resolución N ° 1057/07, a la Prof. M aría Elvira 
Prado, D.N.l. N ° 11.539.278, a  partir del 28/05/12 y 
hasta el 27/05/13 en sus horas cátedra y cargo de Ayu
dante de Clases Prácticas de la Escuela de Educación 
Agrotécnica N ° 3150 de la localidad de Cerrillos, depar
tam ento del mismo nom bre, en mérito a las razones 
expresadas en los considerandos del presente instru
m ento legal.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio  de  C u ltu ra  y  T u rism o - D ecreto N° 680
- 27/02/2013 - E x p ed ien te  iV  16-23.204/13

Artículo 1° - Autorízase la C om isión Oficial del 
C oordinador E jecutivo de Inprotur de la Secretaría de 
Turism o dependiente del M inisterio de C ultura y T u
rismo. Ing. Fem ando Escudero, D .N.l. N° 21.311.093. 
a la ciudad de Berlín, Alemania, desde el 05 al 11 de 
marzo de 2.013, a efectos de participaren  la Feria "1TB 
B erlín  2 .0 1 3 " , au to rizan d o  el pago de p asa je s  y 
debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes de 
acuerdo a la legislación vigente y la sum a de USS 400 
(dólares cuatrocientos) como eventuales, con cargo de 

oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de Cultura y Turismo.

l 'R T l’BEY - Ovejero - Samson

M inisterio de  Salud Pública - Decreto V  686 - 27/02/ 
2013- Exptes. n°s. 132.145/12 y 213.890/12 -código 321

A rticu lo  Io - D éjase sin efecto  la designación 
tem poraria del doctor Roque Raúl Gutiérrez. D .N.l. n° 
26.492.895, dispuesta por Decreto n° 3394/12, por no 
haber tom ado posesión del cargo.

Art. 2° - Desígnase al doctor Juan C arlos Rojas 
Libandro, D .N .l. n° 18.869.263, m atrícula profesional 
n° 5396 en carácter de personal tem porario, a partir de 
la fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 
año. en el caigo 3.1, Agrupamiento Profesional, Subgrupo
2. para desem peñarse como profesional asistente en el 
Hospital de General M osconi, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081005001000, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson
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M inisterio  de  Salud  Púb lica  - D ecreto  iN° 688 - 27/ 
02/2013 - E xp te . N° 17105/09- código 74

Artículo Io - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora Isabel Estela Chocobar, D.N.l. 
n° 10.451.149, ex agente del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta(I.P .S .S .), con trae! Decreto n° 501/11, por 
el m otivo expuesto en el considerando del presente.

U R TU B EY  - H ered ia  - Sam son

M iniste rio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto  N° 696
- 27/02/2013 - E xped ien te  N° 59-4424/13

Artículo Io - Prorrógase la Com isión de Servicios 
de la señora M aría Elsa A rgañaraz - D .N.l. 17.088.231, 
personal de planta perm anente del M useo Provincial 
de Bellas Artes dependiente de la D irección General de 
Patrim onio Cultural de la Secretaría de Cultura, a la 
Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las 
Personas, delegación Rosario de Lerma, por el término 
de un año a partir del 1 de Enero de 2.013. en mérito a 
las razones expuestas en los considerandos.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M inisterio de Gobierno - Decreto V  697 - 27/02/
2013
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Artículo I o - Desígnase a la Dra. Vlaría Gabriela 
Chama - DNI \ °  24.340.573 en cargo político nivel 2 
de la Secretaría de Relaciones Institucionales depen
diente del M inisterio de Gobierno, a  partir de la fecha 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría de Relaciones Institucionales del 
M inisterio de Gobierno.

I R T I BEY - L o u ta if  - Sam son
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M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 

Decreto V  698 - 27/02/2013 - Expediente V  47- 

11964/12

A rtícu lo  Io - A uto rízase , a partir del 01 de enero  
de 2013, la prórroga de la afectación de la Sra. G raciela 
E lena Fernández, D .N .I .N 0 17.354.697, docen te  de 
la U nidad E ducativa N ° 4037  y A sisten te  T écn ico  de 
la Subsecretaría  de  P laneam iento  E ducativo , am bas 
dependien tes del M in isterio  de E ducación, C iencia  y 
Tecnología, para p restar servicios en la Secretaría Pri
vada del m encionado  M inisterio , h asta  el 31 de d i
c iem bre de 2013, en m érito  a  los co nsiderandos p re 
cedentes.

liR T U B E Y  - Dib Ashur - Samson

RESOLUCION

Salta, 28 de Febrero de 2013

RESOLUCIO N N° 03

Secretaría de la Función Pública

VISTO el Decreto N° 690/13, y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el decreto m encionado el Poder Eje
cutivo autorizó el llam ado a "Concurso Público para la 
Cobertura de C argos de Bailarines T itulares del Ballet 
Folklórico de la Provincia de Salta: Gral. Martín Miguel 
de Güemes" y aprobó el reglamento procedim ental del 
mismo.

Que asimism o se encom endó a la Secretaría de la 
Función Pública, com o Autoridad de Aplicación, la co
ordinación del procedim iento concursal. con la colabo
ración del Instituto de M úsica y Danza de la Provincia 
de Salta.
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Que de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 
8o y 15 del Anexo del Decreto N° 690/13. las fechas de 
apertura y cierre de inscripción, com o as: también las 
fechas, hora y lugar en que se llevarán a cabo las prue
bas de baile a los postulantes, se establecerán mediante 
resolución de la Autoridad de Aplicación.

Que adem ás establece el A rtículo 9o del referido 
Reglam ento que la fecha de apertura de la inscripción 
deberá fijarse con una antelación de diez (10) días corri
dos a partir de la publicación del llam ado a  concusso.

Que en consecuencia corresponde dictar el perti
nente instrumento legal.

Por ello.

El Secretario de la Función Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io- Llam ar a concurso público con convo
catoria provincial, para la cobertura de Cargos de Baila
rines Titulares del Ballet Folklórico de la Provine a de 
Salta: Gral. Martín M iguel de Güem es y. en consecuen
cia, convocar a inscripción a todos aquellos postulantes 
que reúnan los requisitos establecidos p o re l Reglamen
to del procedim iento concursal aprobado como A iex o  
del Decreto N ° 690 /13 .'

Art. 2o - Establecer que la inscripción de postulantes 
se realizará de conform idad con las m odalidades dis
puestas por el A rtículo 10° del Reglam ento apro&ado 
como Anexo del Decreto N° 690/13, fijando el lugar de 
inscripción en la sede del Instituto de M úsica y Danza 
de la provincia de Salta, sito en calle Caseros N° 460 de 
la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, de acuer
do con el cronogram a de fechas y horarios de apertura y 
cierre de inscripciones, que como Ar.exo f.A, forma parte 
de la presente Resolución.

Art. 3o - E stab lecer las fechas para la realización  
de las p ru e b as  de b a ile , de co n fo rm id ad  con el 
cronogram a que com o A nexo l.B , form a parte  ce  la 
p resen te  resolución.

Art. 4o - Ordenar la difusión del llamado a Concurso 
para la cobertura de Cargos de B ailarines Titulares del 
Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: Gral. M artín 
M iguel de Güemes, de conform idad con lo dispuesto 
porel Artículo 9o del Reglamento aprobado como A rexo 
del Decreto N° 690/13.

Art. 5o - Invitar a los sindicatos con personería gre
mial para que designen sus representantes en calidad de
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v eed o res titu la re s  y su p len te s  del p ro ced im ien to  
concursa!, en la proporción establecida por las d isposi
ciones de la Ley N° 7.140.

Art. 6o-C om unicar, publicaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. R o b e rto  l.. R obino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

AN EXO I

Concurso para la Cobertura de Cargos 
de Bailarínes T itulares de! Ballet Folklórico  

de la Provincia de Salta: "Gral. .Martín 
M iguel de Güem es"

I.A.- C ronogram a de Inscripción:

Fecha de A pertura: 13 de m arzo de 2.013

Fecha de Cierre: 15 de marzo de 2.013

Horario de Inscripción: de 08:00 a 1'6:00 hs.

Lugar: Instituto de M úsica y Danza de la provincia 
de Salta, Caseros N ° 460, de la C iudad de Salta.

Inscripción por internet: los postu lantes podrán 
solicitar su pre-inscripción m ediante el envío de un co
r reo  e le c tró n ic o ,  a  la c a s i l la  
concursoballet@ cuIturasalta.gov.ar, desde las 08:00 hs. 
del d ía de apertura hasta las 16:00 hs. del día de cierre, 
debiendo el interesado presentarse obligatoriam ente, 
dentro del plazo y horario de inscripción establecido, a 
ratificar la preinscripción y acom pañar la docum enta
ción correspondiente.

I:.B.- C ronogram a de pruebas de baile (art. 7o del 
Reglam ento aprobado por Decreto N ° 690/13):

1) Prim era etapa: Clase de danzas folklóricas a car
go del D irector del Ballet Folklórico.

2) Segunda etapa: Se solicitará de manera individual 
al postulante que hubiera superado la prim era etapa, 
que ejecute:

M ujeres: Técnicas de zarandeo y desplazam ientos.

Varones: M udanzas para malambo

Fechas: los días 25, 26 y 27 de marzo de 2013.

Horario: a partir de las 9:00 hs.

Lugar: C asa de la Cultura. Caseros N° 460 de la 
Ciudad de Salta.

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
628, 666, 668, 669, 671, 672, 673, 682, 684, 692 y  
693, se encuentran pura su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100032646 R. s/cN ° 100004162

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 28 de Febrero de 2013

RESOLUCIÓ N N°: 10469

VISTAS:

Las A ctuaciones N° 2133/12, caratuladas: "Llama
do a concurso de antecedentes y  oposición para cubrir 
dos (2) cargos de M édico Legista para el CIF"; y

C O N SID ER A N D O :

Que por ley 7665 se asignan las funciones al Cuer
po de Investigaciones Fiscales disponiendo su integra
ción con tres áreas: el Departam ento de Investigacio
nes, el Departam ento Técnico - C ientífico y el D epar
tam ento de Criminalística.

Que teniendo presente que el nuevo Código Proce
sal Penal de la Provincia sancionado por ley 7690 prevé 
en sus arts. 240, 246 y 338 que los procedim ientos 
p e r ic ia le s , e n tre  e llo s , lo s e s tu d io s  de c a rá c te r  
tanatológicos se lleven a cabo por profesionales depen
dientes del CIF, resulta im prescindible aum entar la do
tación de profesionales especialm ente capacitados para 
atender esas atribuciones legales.

Que en razón de ello y, contem plando que los re
querim ientos al Cuerpo de Investigaciones Fiscales se 
verán incrementados, especialmente a partir del día 6 de 
ju n io  del corriente año, fecha en la que se tiene previsto 
completar el período de transición en la implementación 
de la reform a procesal penal en la Provincia, se torna 
conveniente incorporar a la planta perm anente de la 
dependencia dos (2) m édicos legistas o con acreditada 
experiencia en M edicina Legal o en la realización de 
peritaciones m édico-legales y autopsias o en la actua
ción en cuerpos profesionales especializados ju d ic ia 
les, policiales, adm inistrativos, etc. y, de esa manera, 
satisfacer los requerim ientos técnicos del área.

Que, a fs. 10. la Sra. D irectora de Adm inistración 
informa que se verifica la disponibilidad de dos (2) car

mailto:concursoballet@cuIturasalta.gov.ar


BOLETIN OFICIAL A'° 19.018

gos de planta perm anente pertenecientes al estamento 
"Profesional y Técnico" con crédito suficiente para 
procederse a  la convocatoria.

Que, a fs. 13. A uditoría  de Gestión ratifica la exis
tencia de dos (2) cargos de planta permanente en la 
Unidad Organizativa CIF. constatando la existencia de 
p a r tid a  p re su p u e s ta r ia  d isp o n ib le  en la c u e n ta  
141008000200-411100. concluyendo que se encuen
tran cum plim entados los requerim ientos exigidos en el 
art. 14 de la Ley de Presupuesto vigente para hacer 
operativa la cobertura de los cargos mencionados.

Que en razón de lo antes expuesto, este Colegio de 
Gobierno dispone llam ar a concurso público de antece
dentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de planta 
perm anente escalafón "Profesionales y Técnicos" de 
m édicos legistas o con acreditada experiencia en M edi
cina Legal o en la realización de peritaciones m édico- 
legales y autopsias o en la actuación en cuerpos profe
sionales especializados judiciales, policiales, adm inis
trativos, etc. para desem peñar tareas en el G abinete de 
M edicina Legal del Departamento de Criminalística del 
CIF, como así tam bién, establecer en el marco de la 
norm ativa vigente, las reglas de la convocatoria de aspi
rantes, modalidades generales de selección, lugar, hora
rio y  plazo de presentación de los requisitos exigidos.

Por ello;

El C olegio de G ob ierno

R E S U E L V E

1. D isponer el llam ado a  concurso público de ante
cedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de planta 
perm anente escalafón "Profesionales y Técnicos" de 
médico legista o con acreditada experiencia en Medicina 
Legal o en la realización de peritaciones médico-legales 
y  autopsias o en la actuación en cuerpos profesionales 
especializados judiciales, policiales, administrativos, etc. 
para desem peñar funciones en el Gabinete de M edicina 
Legal del Departam ento de C rim inalística del Cuerpo 
de Investigaciones Fiscales, por los m otivos expuestos 
en los considerandos.

2. D isponer que los postulantes deberán cum plir 
con los requisitos de ingreso previstos en los arts. 8 y 9 
de la Resolución V  4405/04, en el Reglamento General 
y sus m odificatorias, y con las siguientes exigencias:

a) Ser egresado universitario con el título de M édi
co. con una antigüedad no m enor de dos (2) años en la 
matrícula conforme constancia expedida por el Colegio
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de M édicos de Salta o la asociación profesional corres
pondiente.

b) Acreditar título de especialista en  M edicina Le
gal o constancia de inscripción c o it o  m é e  ico espec alis
ta en M edicina Legal o de antecedsn-.es acreditados en 
la especialidad.

c) Poseer sólidos conocim ientos, apiitudes y « p e -  
rienciapara  el cargo que serequ  ene, los que serán esti
m ados en los diversos tramos de! concurso, debiéndose 
consignar y acreditar los antecedentes orofesionales. 
técnicos y laborales, en cada caso, del postulante.

d) Contar con acreditada e x ie 'ien c i*  en M edicina 
Legal o en la realización de peritLcbnes médico-legales 
y autopsias o en la actuación en cuerpos profesiorales 
especializadosjudiciales, policiales, adm iristrativos etc.

e) C arecer de an tecedentes penales po r de itos 
dolosos.

0  Carecer de faltas vinculadas e. la ética profesi Dnal 
conform e certificación expedida por colegio profesio
nal correspondiente.

g) Poseer aptitud psico-física p a ra  el desempaño 
del cargo, la que será verificada antes de  su designación.

h) Presentar Declaración Jurada. de Ac tividades La
borales (públicas o privadas) y  co is tan c  a de CU1L o 
CUIT.

i) Fijar domicilio real en la sec e en la q je  desarrolla
rá sus funciones, al tiem po de su designación.

3. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones por u r ( ! )  d iae n  el Boletín 
Oficial de la Provincia, en un peti6dico  de circulación 
local, en la página Web del M inisterio Púulico y en  los 
m edios de difusión masiva.

4. N otificar a los M inisterios 3£t>l¡cosy a los Cole
gios Profesionales de la disciplina de diversas provin
cias para que colaboren en la difusión d :  la presente 

convocatoria.

5. Fijar las inscripciones a partir del d a posterior a 
la publicación de la presente en e Boleíín Oficial y 
hasta el 15 de marzo de 2013 del co irien teaño , de 8 .00 
a 13:00 horas, en la Secretaría de Despacho del Colegio 
de G obierno (3er. Piso - Ciudad Jud cial).

6. Disponer que la Comisión E vgluado 'ade los exá

m enes de conocim iento y de antecedentes estará irte-
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grada de por los Dres. Osvaldo I-lugo Raffo y Daniel 
A d riá n  C re sc e n ti  en su c a rá c te r  de  d o c e n te s  
capacitadores de conform idad Con lo dispuesto en la 
Resolución X o 10027/12, el Sr. Jefe del Departamento 
de C rim inalística Lic. W ashington G onzález y el Sr. 
D irector del Cuerpo de Investigaciones Fiscales (interi
no) Dr. Pablo Rodrigo Paz, quienes elevarán al Colegio 
de G obierno las ternas de los postulantes más m erito
rios para los cargos.

7. Establecer que de las cal ificaciones y del orden de 
m érito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienes podrán im pugnar en el plazo de un ( I ) d ía des
de su notificación.

8. Disponer que el Colegio de G obierno designará a 
los profesionales propuestos, quienes tomarán pose
sión del cargo y entrarán en funciones a  partir de sus 
ju ram entos o acta de tom a de posesión del cargo, y del 
cum plim iento de los requisitos establecidos en el punto
2 de la presente resolución.

9. Regístrese, publíquese, notifíquese y archívese.

D r. P ab lo  L ópez  V ifials 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

M inisterio Público de Salta 
D r. L u is Félix  C o stas  

Defensor General 
M inisterio Público - Salta 

D ra . M irta  L apad  
Asesora General de Incapaces 

M inisterio Público - Salta 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaria de Despacho 
M inisterio Público - Salta

Sin Cargo e) 05/03/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100032516 F. N° 0001 -46741

M in iste rio  de E ducación  de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos Especiales

Aviso de L icitación

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional X ° 09/13

BOLETIN OFICIAL N° 19.018

L icitación  Púb lica  N“ 09/13

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial en la Escuela N° 4439 - Guillerm o Sierra", ubicada 
en la ciudad de M etán. Departamento M etán de la Pro
vincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.251.757.84

G arantía  de o ferta 'ex ig ida: 1% del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 18/04/13 ah s. 10:00 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 18/04/13 ahs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/02/13 hasta 

las 13:00 hs del 17/04/13.

Dr. R a fae l O jed a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 25/02 al 08/03/2013

O .P .N 0 100032515. F. N'° 0001 -46740

M in iste rio  de E ducación  de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

Aviso de L icitación

En el m arco del Program a Plan de Obras del M inis

terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional N° 08/13.

L icitación  Pública  V  08/13

Obra: "Ampliación y Refacción de Edificio Escolar
Nivel Inicial en la Escuela N° 4774 - Gral. Juan José

SALTA, 5 DE MARZO DE 2013
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Valle", ubicada en la ciudad de Salta. Departamento 
Capital de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 2.228.914,82

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 

oficial.

Fecha y lugar de apertura: 18/04/13 a hs. 09:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas d é la  Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 18/04/13 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 

Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del día 25/02/13 hasta 
las 13:00 hs del 17/04/13.

D r. R a fa e l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

O.P. N° 100032514 F. X o 0001-46740

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L icitación Pública Nacional N° 07/13

Licitación Pública N° 07/13

Obra: "Construcción de Edificio Secundario en la 
Escuela N° 5070 - Teresa Cadena de Hessling", ubicada 
en la ciudad de Salta. Departam ento Capital de la Pro
vincia de Salta.

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 11/04/13 a hs. 09 :30  
en la Secretaría  de O bras Públicas de la P rovincia  
ub icada  en C entro  C ívico G rand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el díói 11/04/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centec Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.300,00

Fecha y lugar de adquisición del pli sgo: Sed2 de la 
U.C.E.P.E. sita en callc Santiago del E stsro  esq. B u rd a
- Torre B - 5° Piso, a partir del día 25/02/13 hasta las 
13:00 h s d e l l  0/04/13. .

Dr. R a fae l O jed a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03^2013

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100032626 F. v/c >:° 0002-02876

El Instituto Provincial de V ivienda -a través de su 
Presidente el Lic. Fernando Adrián A lesanco Toffoli - 

notifica a todos y cada uno de los adjudicatarios de las 

u n id ad e s  h ab ita c io n a le s  c o m p re n siv as  del g ru p o  
habitacional "Mi Primera Vivienda - M onoam bient; para 
Jóvenes - Salta Capital" a los fines de requerisles en 

form a expresa:

"Se abstengan de realizar actos m ateriales de cual

quier índole (Construcción de Cochera. B auleras. Co
mercios, etc.) en los sectores com unes del com plejo en 
caso de detectarse accionar en contrario, se tomaran las 

m edidas sancionatorias pertinentes"

Presidencia, de marzo de 2013. A b s  fines de lo 

dispuesto por el artículo 150 de la Ley N ° 5.348 de 
procedim ientos adm inistrativos de la Prcvincia ce  Sal

ta, publíquese por el térm ino de tres (3) d as en el Bole
tín Oficial de la Provincia - Fdo. Lic. Fem ando Adrián 
A lesanco Tóffoli - Presidente - Instituto Provincial de 

Vivienda.

Presupuesto Oficial: S 5.366.895,75 Imp. S 180,00 e) 04 al 06/03/2013
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CONCURSO DE PRECIOS AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. V  400002830 F . V  0004-01957 O.P. Xo 100032659 F. v/c Xo 0002-02879

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

Art. 10 Ley 6838 - Expte. ADM  1935/13 

M antenim iento Anual de G rupos Electrógenos

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llam a a 
C oncurso de Precios, con la m odalidad prevista  en el 
art. 10 de la ley 6838. para el día 21 de marzo de 2013. 
ah s. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado 
in h áb il, p ara  el m an te n im ien to  an u al de  g ru p o s  
electrógenos, cuyas especificaciones se detallan en el 
pliego de condiciones que se encuentra  a disposición 
de los interesados.

Por Inform es y Venta de Pliegos: Dirección de Ad
m inistración Area Com pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda. Bolivia 4671. Segundo Piso. Of. 3005. Horario: 
08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precios de los Pliegos: Sin cargo

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Saita. 
Dirección de A dm inistración. A rea Com pras, oficina 
3005. 2do Piso. Av. Bolivia 4671. El 21 de m arzo de 
2013. Horas 10:00.

C .P .N . V irg in ia  L o n a  K ra lik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e) 05/03/2013

M inisterio Público de Salta 

Dirección de Adm inistración  

Area Compras y Contrataciones

Ref. Expte. 130-12.246/07: Contratación servicio 
biblioteca jurídica - La Ley.

Compras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Contratación servicio 
bibliotecajurídica- La Ley"Tramitada bajo expte. Expte. 
N° 130-12246/07, el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público, por Resolución Xo 10461/13 ha resuelto l)A u- 
torizar la prórroga del contrato de suscripción con la 
firma La Ley S.A., consistente en la provisión de mate
rial bibliográfico y el servicio de biblioteca jurídica on 
line. para el periodo com prendido entre el 1 de enero de 
2013 y el 31 de diciembre de 2013, por la suma anua! de 
S 81.041.00 (pesos ochenta y un mil cuarenta y uno) por 
el procedimiento de contratación establecido en el art. 13 
inc. c) de la ley 6838, en las condiciones de la oferta de fs. 
301 /304, por los motivos expuestos en los considerandos.
2) Imputar... 3) Regístrese, notifiquese, publíquese y 
archívese. Fdo: Dr. Pablo López Viñals - Procurador 
General - Dr. Luis Félix Costas - Defensor General - Dra. 
M irta Lapad - Asesora General de Incapaces.

M a rta  N. R o d ríg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 05/03/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. Xo 400002834 R. s/c N° 400000284

Cámara Cuarta en lo Criminal

Falla: I) C ondenar a Hum berto Rodrigo N icolás 
Rueda, a la pena de C inco Años de Prisión, A ccesorias 
L egales y C o stas p o r re su lta r c o au to r m ateria l y 
penalm ente responsable del delito de Robo Calificado 
por el Uso de Arm a en perjuicio de N atalia  .limeña 
G uzm án(A rts. 166 inc. 2o Prim er supuesto, 45, 12, 19. 
29 inc. 3°. 40 y 41 del C.P.). O rdenando que el mismo 
continúe alojado en la Unidad C arcelaria X o 1. II .-R e 

comendar..., III.- Ordenar..., IV. Fijar..., V) Cópiese... Fdo.: 
Dr. Roberto Lezcano. Dra. M irta  G ladis Yobe y Dr. 
Martin Pérez, Jueces de Cámara Cuarta en lo Criminal. 
Ante mi Dra. Mariela de) Carmen Villada, Secretaria.

Asimismo en fecha 21 de Diciembre de 2012.- ....Re
suelve: 1) Unificar las C ondenas im puestas a  Rueda 
Hum berto Rodrigo X icolás en Expte. 1746/12 de esta 
Cám ara Cuarta én lo Criminal y C ausa JUI N ° 224/09 
del Juzgado de M enores N° 2 en la Pena Unica de Seis 
Años y Tres M eses de Prisión Efectiva, de conform i
dad a lo dispuesto por el art. 58 del C.P. 2) Efectuar...,
3) Copíese.... Fdo.: Dr. Roberto Lezcano. Dra. Mirta

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Gladis Yobe y Dra. A na Silvia Acosta, Jueces de C ám a
ra Cuarta en lo Criminal. Ante mi Dra. M ariela Del 
Carmen Villada. Secretaria.

Cum ple la Pena Impuesta: el día Trece de N oviem 
bre del Año Dos Vlil Diecisiete (13/11/2017). Dra. Mirta 
G ladis Yobe, Presidente. Dra. M ariela del C arm en 
Villada, Secretaria.

Sin Cargo e) 05/03/2013

O.P. N° 400002833 R. s/c V  400000283

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: 1) C ondenando a M arcelo Ezcquicl Mercado, 
y de las dem ás condiciones personales obrantes en au
tos, a la Pena de C inco Años y C uatro M eses de Prisión 
Efectiva, Accesorias Legales y Costas, por resultar au
tor m aterial y penalm ente responsable de los delitos de 
Tentativa de Robo en Concurso Real con Tentativa de 
H om icidio Sim ple (Art. 164 y 79 en función con los 
Arts. 42 y 5 5 ,4 5 ,1 2 , 19,29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P.) en 
perjuicio de Miguel Angel Ursagaste, Ordenando que el 
mismo continúe alojado en la Unidad C arcelaria N10 1.
II).- Requerir... III).- Disponer... IV). Ordenar... V).- 
C óp iese ... Fdo.: Dr. R oberto  Lezcano, com o Juez 
Unipersonal de C ám ara Cuarta en lo Criminal. Ante mí 
Dra. M ariela del Carmen Villada, Secretaria.

Cum ple la Pena Impuesta: el día O cho de N oviem 
bre del A ño Dos Mil Quince (08/11/2015). Dra. M irta 
G ladis Yobe, P residen te . Dra. M ariela del C arm en 
Villada, Secretaria.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100032656

e) 05/03/2013

F.N ° 0001-46908

La Dra. M ercedes Filtrin- Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51. 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Héctor Vittone, en expediente n° 21.328. ha m anifesta
do el descubrim iento de un yacim iento de y diseminado 
de oro y cobre, ubicado en el departam ento: Cachi Lu
gar: Nevado de Cachi, la mina se denominará: Navarrito 
3, las coordenadas del punto de m anifestación de des
c u b rim ie n to  (P .M .D ) y d e  los c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  Posgar

Y X

3370785.72
3373785.72
3373785.72
3370785.72

7262552.68
7262552.68
7257552.68
7257552.68

PM D Y= 3372650.00 X=723077C.00

Cerrando de esta manera u ia  superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e'i 05, 11 y 3 9.03/2013

O .P .N 0 100032655 F. N°COCI-46908

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M aias y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de SaJta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 5 1 ,5 2, 53 « 66 deí Código 
de M inería (Texto ordenado ;n  decreco 456 '97) que 
H éctor Vittone, en expediente nc 21.32S, ha m anifesta
do el descubrim iento de un yacim iento de diseminado 
de oro y cobre, ubicado en el departam ento: Cachi Lu
gar: Nevado de Cachi, la mina se denom nara: Navarrito
1, las coordenadas del punto ce  m anifestación de des
c u b rim ie n to  (P .M .D ) y de  lo s c o r /e s p o rd ie n te s  
esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r Posgar

3370785.72
3373785.72
3373785.72
3370785.72

X

''2 675Í2 .68
"'267552.68
■'262552.68
” 262552.68

PM D Y= 3373090.00 X="'2e4300J00

Cerrando de esta m anera u r a superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afec:arioí son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00 e) 05, 1 y  19/03/2013

O .P .N 0 100032654 F. ><° 000 -46908

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia d e  S a la , hace 
sab e ra  ios fines de losA rts. 51 .5 2 , 53 y 6 6  del Código 
de M inería (Texto ordenado en decretD 456/97) que 
Héctor Vittone. en expediente n 12 ' 324, j a  manifestado
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el descubrim iento de un yacim iento de Feldespato, mi
cas. cuarzo, tantalio y colum bita. ubicado en el departa
mento: Cachi. Lugar: Nevado de Cachi, la mina se deno
minará: Leilita 9. las coordenadas del punto de m anifes
tación de descubrim iento (P.V1.D.) y de los correspon
dientes esquineros son las siguiente

C o o rd en ad as G auss K ru g e r Posgar

■ Y • • X

O .P .N 0 100032641 F. N° 0001-46889

3466739.70
3468486.03
3468121.84
3466375.51

7242611.10
7242174.03
7240718.91
7241155.98

PM D Y= 3468120.00 X= 7241250.00

C errando de esta m anera una superficie  libre pro
bab le  de: 270  H ectáreas. Los terren o s a fectados son 
de p ro p ied ad  P rivada. Esc. H um berto .R am írez . Se
cretario .

Imp. S 180,00

O.P.N '0 100032653

e) 05, 11 y 19/03/2013

F. X o 0001-46908

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de ia Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Héctor Vittone, en expediente n° 21322, ha manifestado 
el descubrim iento de un yacim iento de feldespato, mi
cas, cuarzo, tantalio y colum bita, ubicado en el departa
mento: Cachi, Lugar: N evado de Cachi, la m inase deno
minará: Leilita 7, las coordenadas del punto de manifes
tación de descubrim iento (P.M .D.) y  de los correspon
dientes esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as G au ss K ru g e r  Posgar

346499338
346673970
346637551
346462919

724304817
724261110
724115598
724159305

PM D Y= 3466450.00 X = 7242320.00

C errando de esta  m anera una superficie  libre p ro
bab le  de: 270 H ectáreas. Los terrenos afectados son 
de prop iedad  Privada. Esc. H um berto  Ram írez, Se
cretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber que Servicios y Exploraciones Mineras Cruz S.R.L., 
ha efectuado manifestación de descubrim iento de dise
m inados de oro, plata, cobre, hierro denominado Mina El 
Tesoro en el Departamento Los Andes, lugar Sierras de 
Guayos, el mismo se tramita mediante expediente N° 
20096. que se determina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r - P o sg ar 94

Esq. I : Y= 3399198.82 X= 7348757.55
Esq. 2: Y= 3402890.00 
Esq. 3: Y= 3402890.00 
Esq. 4: Y - 3401875.41 
Esq. 5: Y= 3401875.41 
Esq. 6: Y= 3399198.82

X= 7348757.55 
X= 7343800.00 
X= 7343800.00 
X= 7343164.53 
X= 7343164.53

P.M.D. Y: 3401677.84 X: 7344305.94

Cerrando de esta m anera una superficie de 2000 Ha. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100032537

e) 05, 11 y 19/03/2013

F.N ° 0001-46777

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Colque Exploraciones S.A, en 
Expte. n° 2 1 .4 8 4 , ha m anifestado el descubrim iento de 
un yacim iento de diseminado de plata, plom o y zinc, en 
el Departam ento La Poma, Lugar San A ntonio de los 
C obres, la m ina se denom inará Val lec itoX , las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros, son los 
siguientes

C o o rd en ad as G auss K ru g e r-  P o sg ar- 94

Y X

Imp. S 180,00: e)05. II y 19/03/2013

3463311.40
3464368.00
3464368.00
3464714.25
3464714.25
3465732.31
3465732.31
3463311.40

7381417.34
7381417.34
7380532.00
7380532.00
7379453.37
7379453.37
7378940.34
7378940.34
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P.M.D.: Y - 3464360.00 X- 7380535.00

Superficie concedida 369 Has. 0605 mt2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .V  100032452

e) 27/02, 05 y 13/03/2013

F . \ °  0001-46658

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia Rene Rodríguez y Miguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de la m ina "Villanoveflo 
II" de borato, litio y potasio, ubicada en el D eparta
m ento Los Andes, Lugar Rincón, que tram ita por Expte. 
N° 19.566, y se determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

3373750.58
3374762.10
3374762.10 
3376102.13 
3376773.95 
3376721.42
3377041.76
3377041.76
3377459.58 
3377459.58-
3378759.63
3378759.63
3374681.19
3374681.19
3373750.58

7345375.00
7345375.00 
7343648.32 
7340795.92 
7341009.50
7340348.23
7340348.23
7339678.14
7339678.14
7337388.52
7337388.52
7335570.21
7335570.21
7338789.66
7338789.66

P.M.D.: Y= 3376061.00 X= 7338498.00

Superficie Concedida 2370 Has. 5503m 2. Los te
r re n o s  a fe c ta d o s  son dé  p ro p ie d a d  F isca l. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 19 y 25/Q2 y 05/03/2013

PAG N° 1195

saber a los fines de los arts. 5 1 ,5 2 . 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia René Rodríguez, en Expte. V  21.014, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de disem i
nados de Io categoría de borato, potasio, litio, m etales 
alcalinos y alcalinos térreos, ubicado en el Departamen
to La Poma. Lugar Salinas Grandes, lam in ase  denom i
nara Salinita N orte III, las coordenadas de': punto de 
M anifestación de D escubrim iento (P.M .D.) y de los 
correspondientes esquineros son tas siguientes:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

7397386.83
7397386.87
7389857.19
7389857.19

3493100.66
3497080.00
3497080.00 
3493 100.66

P.M .D .: X= 7391061.00 X= 3494613.80

Superficie Concedida 2996 Has. 3077 rr.2. Los te
rrenos afectados son de propiedad privada: M atricula 
136, Dpto. La Pom a, de Ana Rosa Gavazzi y Griffero, 
C lorinda M argarita Gavazzi y  Grifero y  Delia Josefina 
Gavazzi y Grifero; y  M atriculaN 0 .40, Dpto. La Poma, 
de Pedro de N icolás y.Ruperto Fernández. Sirva la pre
sen te  de  a ten ta  N o ta  de C itac ión . Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100032450

e) 19 y 25/02 y  05/03/2013

F. V  0001-46657

El Dr. Enrique M archetti. Juez de M inas y  en lo 
Com ercial de Registro de la Prov ncia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts, 81, 8 2 .8 3  y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
M iguel A lberto Peral, han soliciiado la petición de 
m ensura de la m ina "M aría Luz III" de Io categoría de 
cobre, zinc y m anganeso ubicado en el Departamento 
Los Andes. Lugar Alum bre, que tram ita por Expte. N° 
19.861, y se determ ina de la siguieate manera:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

O .P .V  100032451 F. X o 0001-46658

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace

7242421.49
7242421.50
7240421.50

3449670.00
3454670.00 
3454669.99
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7240421.48
7239421.48
7239421.48 
7238421.50
7238421.48

3452669.99
3452670.00
3451670.01
3451670.01
3449670.01

O .P .N 0 100032657 F.N° 0001-46912

P.M.D.: Y= 3452443.95 X = 7241871.61

Superficie C oncedida 1500 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: M atricula 403, Dpto. 
M olinos, de Cam po Rosario Sociedad en Com andita 
por Acciones. Sirva la presente de atenta N ota de C ita
ción. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O .P .V  400002832

e) 19 y 25/02 y 05/03/2013

R .s /c N °  400000282

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 11° N om inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaria a cargo de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "F igueroa, Inocencias/Suce
sorio", Expte. N ° 2-263.950/09: C ita por edictos que 
se publicaran durante tres d ías en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial. Art. 723 del Cód. 
Proc. C .y C.), a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión , ya  sea como here
deros o acreedores, para que dentro  del térm ino de 
treinta d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 28 de 
D iciem bre de 2013. Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo

O .P .V  100032660

e) 05 al 07/03/2013

F.N ° 0001-46916

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial I Io Nom ., Secretaría de la 
Dra. M aría D eliaCardona, en autos caratulados "Yusef. 
Ali M oham ad s/Sucesorio" Expte. N °409 .989/I2 , cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de 30 (treinta) días de la 
última publicación com parezcan hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres d ías en el Boletín Oficial y en el N uevo Diario. 
Dra. M aría Del ¡a Cardona, Secretaria.

La Dra. Cristina del Valle Barbera. Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 2o N om . de San 
Ramón de la N ueva Orán, Secretaría de la Dra. M arcela 
de los Angeles Fernandez, en los autos caratulados: 
"M artínez Filiberto Alfredo Juan. Ofelia Petros s/Suce- 
sión ab-intestato". expte. n° 1.756/12 . ordena se cite 
por edictos, que se publicarán durante Tres Días en el 
Boletín Oficial y en cualquier diario de circulación m a
siva, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
desde la ú ltim a publicación, comparezcan a hacerlo va

ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
San Ramón de la N ueva Orán, 25 de Febrero de 2012. 
Dra. M arcela de los Angeles Fernandez, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100032643

e) 05 al 07/03/2013

F. N° 0001-46893

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nom., Secre
taría de la Dra. Irene Gutierrez de Díaz de Vivar en los 
autos caratulados: "Luna Vera, Siró s/Sucesorio", Expte. 
N ° 400.888/12, cita por Edictos que se publicaran por 
3 días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial, citando a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de trein ta  (30) días de la últim a publicación, 
com prezcan a hacerlo valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 26 de Febrero de 2.013. 
Dra. Ivanna Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S. 150,00

O .P .N 0 400002827

e) 05 al 07/03/2013

F. N° 0004-01955

Imp. S 150.00 e)05 al 07/03/2013

El Dr. Juan A. Cabral Duba, ju ez  a cargo del Juzga

do Civil y  Com ercial de 1° Instancia. I Io N om inación, 

del D istrito Centro - Secretaría de la Dra. M aría Delia 

Cardona, en los autos caratulados: "Aramayo. Lucas 
B enignos/Sucesorio" Expte. N° 4 1 1. 815/12; cítese por 

edictos, que se publicaran durante tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación (Art. 723 del 
C.P.C.yC.), a todos los que se consideren con derechos 

a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o
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acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerles valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 8 de Febrero de 2013. 

Dra. M aría Dclia C ardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 0 6 /03 /2013

O .P .N 0 400002824 F. X o 0004-01953

La Dra. Sara Del Carmen Ramallo. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y C om ercial N ovena Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados "Salvatierra, Enrique Ramón si Suce
sorio" - Expte. N° 404.704/12, Declara Abierto el Ju i
cio Sucesorio de "Salvatierra, Enrique Ramón" y cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Com ercial), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer
los valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. M andar se registre y notifique. Salta 27 de Febrero 
de 2013. Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/03/2013

O .P .N 0 100032630 F.N ° 0001-46882

Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 2da. N om inación del Distrito 
Judicial Sur - Metán -, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth 
García, en los autos caratulados: "Sucesorio de Macia, 
María Cristina", Expte. N ° 12.554/10, cita por Edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a to d o s los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos
o acreedores, para que dentro del término de treinta días, 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de Metán, 22 de Febrero de 
2.013. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/03/2013

O .P .N 0 100032619 F.N° 0001-46869

El Dr. Teobaldo René O sores - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N om i

nación del Distrito Judicial del Sur-M elár., Secretaría 
de la Dra. Nelly Elizabeth García, en autos caratulados: 
"G uevara, H ilda Cristina; Q uintana, Roberto de Jdí 
Angeles por Sucesorio" Expte. N° 15.612/ 12, cit2 a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes je  
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores p a r í  
que dentro del térm ino de treinta días, a  partir de la 
últim a publicación, com parezcan a hacer valer esos de
rechos. Publíquense edictos por tres d ías en el Boletír 
Oficial y diario El Tribuno. San José de Vleíán, 25 de 
Febrero de 2.013. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 04 al 06/03/2 G12

O .P .N 0 100032618 F. N° 0001-4C8E8

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del luzgadD ¿ e  
1“ Instancia en lo Civil y Com ercial 30N om lnaciór d ; l  
distrito  Judicial del Centro, Secretaria de la Dra. Sil» a  
Palerm o de M artínez, en los autos caratulacos: "Suce
sorio  de Fernández R odolfo  E dm undo", E xpte . V 0, 
402.375/12, cita por Edictos q ue  se publicaian durar ;e- 
tres d ías en el Boletín Oficial, en Diario "El ¡Tribun}' o 
en el "Nuevo Diario", a los herederos y a lodos los q x  
se consideren con derechos a los bienes de esta Suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores^ para q je  
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a ha:er- 
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere li-ger 
por ley. Salta, 27 de Febrero de 2013. Dra. Silvia P a lem n  
de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 a] 06 /03/20: 3

O .P .N 0 100032617 F. N 0 0C01-468C0

El Dr. José Osvaldo Yañez (Interino), Juez del Jua
gado de Prim era Instancia en lo Civil y C oaiercia 2 ‘ 
Nom inación, Secretaria del Dra. Rubi V elázqjez, en lo; 
a u to s  ca ra tu la d o s: "S u ceso rio  de Juan  - e rn a r d o  
Gutiérrez", Expte N° 321.680/10. cita y em plaza a to -  
dos los que se consideren con derecho a los b ienes ce 
esta sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedo
res para que en el térm ino de treinta (30) dias com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento d e  lo cue 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres d ías  e r e 
Boletín Oficial y en un Diario m ayor circulación comei- 
cial (art. 723 y cctes del C.P.C.yC.). Salta, 20 de D:- 
ciem bre de 2012. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/03/201 ?
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O.P. X o 400002821 F. X o 0004-01951

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Déci
ma Nom inación, Secretaría de la Dra. Adriana María 
García, en los autos caratulados "Collado Aguilera Julio 
s/Sucesorio", Expte. X o 411.758/13, cita y em plaza por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya  sea como herederos o acreedores, para que den
tro de los treinta días de la última publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral D ub a-Ju ez . Salta, 
25/02/13. Dra. Adriana María García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 05/03/2013

O.P. X o 400002814 F. X o 0004-01948

La Dra. H ebeA . Samson, Juez de Ira. Instancia en
lo Civil y  Com ercial 1 ra. X 'ominación, Secretaría de la 
Dra. M aría Jim ena Loutayf. en los autos caratulados 
"Flores, Pedro s/Sucesorio", Expte. X ro. 410.161/12, 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días corridos a partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de tres 
(3) días en el Boletín Oficial y  en el diario  El T ribuno.- 
Salta , 21 de Febrero  de 2013 . D ra. M aría  Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/03/2013

O.P. X o 100032594 F. N° 0001 -46831

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y C om ercial - 4° N om inación, Secretaria 

de la Dra. Claudia Pamela M olina, en autos caratulados: 

"Pereyra, Blanca A zucena del Valle - González, C arlos
- s/Sucesorio", Expte. N° 1-403.170/12, cita por Edic
tos que se publicarán durante tres días en el Boletín 

Oficial y tres días en el N uevo Diario, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea com o herederos o com o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica

ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien

to de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez. Salta, 1 de Febrero de 2013. Dra. C laudia 
Pamela M olina, Secretaria.

Imp. S 150.00 e)01 al 05/03/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400002813 F. N° 0004-01947

P or M A R IA  C R IST IN A  A L FO N Z O  

JU D ICIA L CON BASE

2/3 P a rte s  V alor F iscal: S 5.739,19 - C alle  Los
Ju n co s N° 985, Bo. T res C e rr ito s  - S a lta  - C ap .

El día 05 de m arzo de 2013, a las 18:30 hs. en San 
Felipe y Santiago X o 942, ciudad, se rem atará con la 
base de las 2/3 partes V.F.: $ 5.739,19, los derechos y 
acciones hereditarios que correspondan al Sr. Héctor 
Ramón Torrejón sobre el inmueble identif. "M at.47.950, 
Sec. "K", Manz. 211, par. 2, Dpto. Capital-01" mide 
Fte. 10 m., Fdo.: 30 m.; L im it.:X . lo teX ° 1, S.: LoteX'° 
3, E.: calle Los Juncos, O.: L o teX o 20, según datos obt. 
de su céd. Pare. Se trata de un inm. que consta de: 
entrada c/pared ladrillo vista, garaje piso granito, puerta 
made., 1 dorm .am plio c/puerta  y  ventana c/4 hojas ma
dera, 1 dorm . puerta y ventana made. 3 hojas c/rejas, 1 
dorm . c/2 puerta  made. y  ventana; pasillo angosto, 1 
dorm. pequeño c/espac. placard, c/puerta  y vent. c/re
jas, baño de 1 ° azulejo y bañadera, coc.com. pared cerami. 
c/m esada granito c/m ueb. bajo m esada d/form ica y par
te acero inox. c/2 bachas, c/puerta made.; galería angosta 
cubier., c/lavade. pileta de lavar granito, todo c/techo 
loza pared, revocadas y p intadas c/piso m osaicos, fdo. 
Escalera de cem ento q. da patio descubier. c/piso baldo
sa, un asador, horno barro c/techo chapa zinc, baño 
chico c/inod. y lavat., 2 dorm . que se com unican por 
una abertura c/m arco de m adera s/puerta, coc. com. c/ 
puerta chapa, 1 habit. c /ventiluz al exterior, todos los 
ambien. mencio. de chapa fibro cem ento c/piso m osai

co. Patio descub. c/escal. cemen. que com unica a terraza 
descubie. c/tapia de 1,20 mts. de altura en el frente una 
baranda de rejas c/puerta de reja y escale, de granito, c/ 
baranda de hierro estructurado c/salida al fte. del inmb., 
coc. com. c/ventiluz 2 hojas c/puerta y ventana, 1 tabi
que madera, y dorm. c/puerta  y ventana de m adera to 
dos los amb. con techo chapa zinc c/cielo raso de m ade
ra, 1 dorm. c/puerta  y venta., 1 dorm. c/ojo de buey de 
vidrio, baño c/azulejos, 1 lavadero con pileta enlozada
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todos los amb. menci. con techo losa, piso cerami. Cuenta 
con todos los serv.: agua, luz, cloaca, gas natural, tel. 
Vereda y pavim ento. O rdena Sr. Juez del Juz. 1 ra. Inst. 
C. y C. de Proc. Ejec. 2° Noni. Dr. Ricardo J.C. Issa, 

Secret. Dra. M aría del Huerto Castanie, en ju ic io  seg. c/ 
Torrejón, Héctor R. - ejecutivo - Expte. N ° 80.610/96. 
Form a de pago: 30%  del precio total obt. con más 5%  
arancel de ley y 1,25% sellado DGR en efec. a cargo del 

comp. en el acto del remate. El saldo (70% ) dentro de 
los 5 días aprob. la subasta. El im puesto a las ventas del 
bien inm ueble (art. 7 Ley 23905) no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
N o se susp. aunque el día fij. sea decl. inhábil. Public. 
Por 3 (tres) días en Bol. Ofic. y Diario de m ayor circu
lación. M.C.A. Mart. Publ. - Cel. 154-151807 - Resp. 
M onotributo .

Imp. S 206,00 e) 01 al 05/03/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. V  100032647 R. s /cN ° 100004163

La Dra. O lgaZulem a Sapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. y 
C. 1 ° Nom . Distrito Judicial Sur M etán, Secretaría de 
la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
"M oreno, C arlos David vs. M oreno, Santos Aurelio y 
Gonzales, Ram ona Esther s/A dquisición del Dom inio 
por Prescripción", Expte. N °14 .303/l 1, cite por Edic
tos que se publicarán por Cinco días en el Boletín Ofi
cial y D iario El Tribuno a  los herederos del Sr. M oreno, 
Santos A urelio  y a  la Sra. Ram ona Esther G onzáles y/o 
sus herederos y a  todos los que se consideren con dere
cho al inmueble urbano identificado con m atrícula 1906, 
Sección B, M anzana 89, Parcela 16, ubicado en la ciu
dad de San José de M etán, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos en el térm ino de seis días a 
contar desde la últim a publicación, bajo apercibim iento 
de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. San José de M etán, 07 de Febrero de 2013. 
Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 11/03/2013

O .P .N 0 400002822 F. X o 0004-01952

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial. 5° 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Sandra Carolina

Perea en los autos caratulados "Bejarano, Angulo Timoteo 
c/Avance S.R.L. Adquisición del Dominio por Prescrip
ción- Posesión Veinteañal" Expte. N° 3 6 2 .2 0 5 /1 cita a! 
demandado, Avance S.R.L., mediante edictos que serán 
publicados por el término de 3 :res días en el Bclelír. 
Oficial, por un día en el diario "El Tribuno" y dos días er. 
el "Nuevo Diario", ambos de estaC iudad, p a raque  den
tro de seis días a partir de la última publicación, com pa
rezca a contestar la demanda interpuesta en autes, baje 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para 
que lo represente en el juicio  (art. 343 segunda parts del 
código Procesal Civil y Comercial ). Salta, 7 de Febrero de 
2013. Dr. Federico Augusto Cortes, Juez.

Imp. S 150,00 e) 01 al 0 5 /0 3 /2 0 13

O.P. N° 400002819 F. N° 00 0 4 -0 ' 950

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez del Juzgado d e  Ira. 
Inst. en lo Civil y Comercial de 8va. Nom ., Secretar a £e 
la Dra. M agdalena Solá, en autos caratulados "S tlim , 
Carolyn vs. M arcattini de G igena Blanca o M arcsttini 
deGigena, Blanca Anunciación; Navarro de Gigena, Delia 

Aida; Gigena, Ernesto Osvaldo; Gigena, Elisa V. - Su
m ario Adquisición de Dom inio por Prescripción por 
Posesión Veinteañal" Expte. N ° 272.300/09, cita a los 
herederos de las Sras. Blanca A nunciación M arcattini 
de G igena o Blanca M arcattini de Gigena, M atrícula N° 
9.462.681 (fallecida el 27/10/78) y Delia A ídaN avarro  
deG igena, M atrículaN '° 9 .4 9 6 .4 5 2 (fallecidael 23/09/
04) a comparecer a este juicio, en el térm ino de seis días, 
que se com putarán a partir del día siguiente a la úhim a 
publicación, por si, con patrocinio letrado, o cons:itu- 
yendo apoderado, a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de designársele Defensor Oficial para q i  e lo 
represente. Edictos: 3 días en el Boletín Oficial y en un 
diario local de am plia circulación. Salta, 31 de O ctubre 
de 2012. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 01 al 05/03/2013

O.P. N° 400002815 F. N° 0004-01349

La Dra. Sandra G raciela Rojas, Juez -R eem plazan
te- de Io Instancia en lo Civil. C om ercia', Laboral de 

Personas y Fam ilia Distrito C entro - Cafayate, Secreta
ría a cargo del Dr. Roberto A. M inetti D 'A ndrea, en  los 

autos caratulados: García, G ualda, M iguel A n g d  s/
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Adquisición de Dominio por Prescripción. Expte. X o 75/
11, resuelve: Citar a los herederos del Sr. Rafael Ramón 

Lovagl¡o, a  comparecer ajuicio, por Edictos, que se publi
carán durante tres (3) días en el Boletín Oficial y diario "El 
Tribuno", para que en el término de cinco (5) días, que se 
computarán a partir del día siguiente de la última publica

ción, comparezcan, por sí, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 

autos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Ofi
cial para que los representen. Fdo. Dra. Sandra Graciela 
Rojas - Juez - Secretaria a cargo de la Dra. Romina Márquez. 
Cafayate - Salta, 7 de Febrero del 2.013. Dr. Roberto A. 

Minetti D 'Andrea, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 0 5 /0 3 /2 0 13

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. X o 100032658 F. v/c X o 0002-02878

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Io Instancia 
Concursos, Q uiebras y  Sociedades, l°X om inación, Se
cretaria de la Dra. M aría Virginia M iranda en autos 
caratulados: Gutiérrez, Roberto Angel s/Q uiebra (Pe
queña), Expte. X o 401.671 /12, ordena la publicación de 
edictos, por el term ino de cinco días en el Boletín O fi
cial, a los siguientes efectos: I ) Fijar el día 11 d eA b rild e  
2013, o el siguiente día hábil si este fuera feriado, para 
que los acreedores Verifiquen sus Créditos por ante el 
Ó rgano Sindical - 2) Fijar el día 24 de M ayo de 2013, o 
el siguiente d ía hábil si este fuera feriado, para que el 
Síndico interviniente presente el Inform e Individual 
previsto en los arts. 35 y 200 de la L.C.Q. 3) Fijar el día
11 d e J u lio d e 2 0 1 3 ,o e l  siguiente día hábil si este fuera 
feriado, para la presentación del Informe General pre
visto en los Arts. 39 y 200 L.C.Q. - Salta, 07 de Febrero 
de 2013. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. M aría 
Virginia M iranda, Secretaria. Dra. Verónica F. Zuviria, 
Secretaria Interina.

Imp. S 250,00 e) 05 al 11/03/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. X o 400002836 F. Xo 0004-01959

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Juzgado Federal X o 1, 
Secretaría del/la Dra. M aría X im ena Saravia Peretti, en 
los autos caratulados: "Obra Social del Personal de la 
C onstrucción (O SPEC O X ) c/A XDESA S.R.L. s/Eje- 
cutivo", Expte. X o 1-265/11, cita y em plaza a la de

m andada A ndesa S.R.L., para que com parezca a  estar a 
derecho en este ju ic io  de Ejecución Fiscal, deducido de 
conform idad con lo dispuesto por el art. 24, Io párrafo 
de la Ley 2 3 .6 6 0  y  art. 531 , 604  y cc. del C pr., 
intim ándose de pago y citándose para oponer excepcio
nes dentro del plazo de cinco (5) días, por la sum a de S 
22.149,52, que se reclam an en concepto de capital, con 
más la de S 6.645, fijada provisoriam ente para respon
der a  accesorios legales y costas. A sim ism o se le intima 
para que en el m ismo plazo de (5) días constituya do
micilio procesal dentro del perím etro de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de que las sucesivas resoluciones se 
tendrán por notificadas por ministerio de ley; y denuncie 
su domicilio real, bajo apercibim iento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el constituido (art. 
41 del CPX). Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Julio L. 
Bavio (Juez). Salta, 01 de Xoviem bre de 2012.- Dra. 
M aría Ximena Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 05/03/2013

O.P. X o 400002835 F. X o 0004-01958

El Dr. M iguel Antonio M edina, Juez Juzgado Fede
ral X o 2, S ec re ta ría  de la Dra. M arie la  A le jandra  
Gim énez, en los autos caratulados: "Obra Social del 
Personal de la C onstrucción  c /P SP  C onstrucciones
S.R.L. s/E jecutivo", Expte. X o 3-070/11, cita y em pla
za a la dem andada PSP C onstrucciones S.R.L., para que 
comparezca a  estar a derecho en este ju ic io  de Ejecución 
Fiscal, deducido de conform idad con lo dispuesto por 
el art. 24, Io párrafo de la Ley 23.660 y  art. 531, 604 y 
cc. del Cpr., intim ándose de pago y citándose para opo
ner excepciones dentro del plazo de cinco (5) días, por 
la sum a de S 47.315,72, que se reclaman en concepto de 
capital, con más la de S 14.196,00, fijada provisoriamente 

para responder a accesorios legales y costas. Asim ism o 
se le intim a para que en el m ism o plazo de (5) días 
constituya dom icilio  procesal dentro del perím etro de 
esta ciudad, bajo apercibim iento de que las sucesivas 

resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de 
ley; y denuncie su dom icilio real, bajo apercibimiento de 
notificarse las providencias que allí deban serlo en el 
constituido (art. 41 del CPX). Publíquese por 2 días. 
Fdo.: Dr. Miguel Antonio M edina (Juez) y  Dra. M ariela 
Alejandra Gim énez (Secretaria). Salta, 14deX oviem bre 
de 2.012. Dra. M ariela A lejandra Giménez, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 05 y 06/03/2013
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O.P. Xo 400002831 R. s/c X o 400000281

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia 4" X om ina- 
ción. Secretaría de la Dra. C ristina M ontenegro, en 
Expte. \ °  359.065/11 caratulado: "Guaymas, Inés -vs- 
Vale, Ramón Alberto Divorcio", ha resuelto citar al Sr. 
Ramón A lberto Vale, D .X.l. X ° 11.532.504, a fin de 
que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr . Defensor Oficial Civil que por turno 
corresponda. Publicación: Publíquese por el térm ino de 
dos días en el Boletín Oficial y en un Diario de circula
ción com ercial. Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. 
Salta, 19 de Febrero de 2.013. Dra. Cristina Montenegro, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 05 y 06/03/2013

O.P. X o 100032651 F. X o 0001-46903

El Dr. Julio Leonardo Savio, Juez Federal Subrogante 
X o 1 de Salta, Secretaría N ° 1 a cargo de la Dra. M aría 
X im ena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Ban
co de la N ación Argentina vs. A rrueta, A lberto Agustín 
y Ejecutivo", Exp. X o 1-219/12. C ita  al dem andado Sr. 
A lberto A gustín Arrueta, m ediante edicto que será pu
blicado por el término de un (1) día, en el Boletín Oficial 
y en un diario  de circulación local, para que dentro del 
quinto (5°) día, com parezca a estar a derecho en ju ic io  
seguido por el Banco de laN ación Argentina, bajo aper
cibim iento de que si no com pareciere el citado a ju ic io , 
se nom brara Defensor Oficial (art. 531 inc. 2° tercer 
párrafo del C.Pr.). (Fdo.) Julio Leonardo Bavio, Juez 
Federal Subrogante. Publíquese por un (1) día. Salta, 17 
de D iciem bre de 2012. Dra. M aría X im ena Saravia 
Peretti, Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 05/03/2013

O.P. X o 100032650 F. X o 0001-46902

El Dr. Raúl Juan Reynoso, titular del Juzgado Fede
ral de Orán, sito en calle Lam adridX '0 78 de la ciudad de 
O rán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Gustavo 
José Adad, en los autos caratulados: "Banco de la Xa- 
ción A rgentina c/Palom bi, Roque A lejandro s/E jecuti- 
vo", Expte. X o 216/07. Cita al dem andado para que en 
el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el pre

sente com parezca a estar a derecho en estos autos, bajo 
apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 145. 146, 147 y  343 del 
C.P.C.X.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno. Fdo. Dr. R a jl Juan Reynoso, 
Juez Federal. San Ramón de la Xuevc Orán, 19 de X o- 
vicmbre de 2012. Dr. Raúl Juan Reynoso. Juez Federal. 
Dr. Gustavo José A dad, Secretario.

Im p.S  100,00 e) 05 y 06*03/2013

O.P. X o 100032649 F. X o 0001-46901

El Dr. Raúl Juan Reynoso, titular cel Juzgado Fede
ral de Orán, sito en calle Lamacrid N° de la ciudad de 
Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Gustavo 
José Adad, en los autos caratulados: "Banco de laX a- 
ción Argentina c/Heredia, Rodolfo Martín s/Ejecutivo", 
Expte. X° 1.088/08. C ita al dem andado para que en el 
plazo de 5 (cinco) días después de publicado el presen
te, com parezca a estar a  derecho en sstos autos, bajo 
apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 1 4 5 ,146 ,147  y 343 del 
C.P.C.X'.). Publíquese por dos días en si B olet'n Oficial 
y en el diario de m ayor circulación de la provincia. San 
Ramón de laX u ev aO rán , 7 de D iciem bre de 2012. Dr. 
Raúl Juan Reynoso, Juez Federa:. Dra. R om ina C. 
Reynoso Sosa, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 05 y 06 -"03/2013

O.P. X o 100032648 F. X o 0001-46900

El Dr. Raúl Juan Reynoso, titular del Juzgado Fede
ral de Orán, sito en calle Lamadrid Xo 78 ce  la ciudad de 
Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Gustavo 
José A dad, en los autos caratulados: ' Banco ce  la N a
ción A rgentina c/A lvarez, René Fahio s /E jícu tivo", 
Expte. X ° 954/07. C ita al dem andada para que en el 
plazo de 5 (cinco) días después de pu tlicad o  el presen
te, com parezca a estar a derecho en estos a ito s , bajo 
apercibim iento de nom brar al Sr. Defensor O f cial para 
que lo represente en ju ic io  (Art. 145. 146, 147 >'343 del
C.P.C.X.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. Raúl Juan Reynoso, 
Juez Federal. San Ramón de la N uev a  Orán, 30 de Oc
tubre de 2.012. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez-Federal. 
Dr. Gustavo José Adad, Secretario.

Imp. S 100,00 e) C'5 y 06 .03/2013
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O .P .N 0 100032632 R . s / c V  100004159

La Dra. Adriana Martorell, Juez de Ia Instancia de 
Personas y Familia 5o Nom inación, Secretaria de la D ra . 
Vlónica N aranjo, en los autos: "Herrera, Manuel Anto
nio vs. Asís, Rosa Cristina - Tenencia de Hijo" Expte. N°
1 -400.731/12, cita a  la Sra. Rosa Cristina Asís, sin núme
ro de D.N.I., a fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en este Juicio dentro de los nueve días de la

últim a publicación, bajo expreso apercib im iento  de 
asignársele para que lo represente al S r . Defensor Oficial 
que por tum o corresponda. El presente Edicto deberá 
publicarse por el plazo, de dos días en el Boletín Oficial 
y en un Diario de circulación comercial de la. Provincia de 
Salta. Salta, 12 de Diciembre de 2.012. Dra. Adriana 
Martorell, Juez. Dra. M ónica Naranjo, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 y 05/03/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100032661 F. N° 0001-46918

C o m p le jo  T eleférico  S a lta  S .E .

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El D irectorio de Com plejo Teleférico Salta S.E., 
sociedad inscripta al folio 430/1, asiento N° 4.498 del 
Libro N ° 16 de Sociedades Anónim as, convoca a la 
Asam blea General O rd in a ria N °2 q u e  se llevará a  cabo 
el día 22 de M arzo de 2013 a horas 18, en prim era 
convocatoria, la que tendrá lugar en Av. San M artin esq. 
Av. Hipólito Irigoyen de la C iudad de Salta y queda 
convocada en segunda convocatoria para horas 19, a fin 
de considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración de los Estados Contables A nua
les, M em oria e Informe del Sindico correspondientes al 
ejercicio económ ico finalizado el día 31.12.12.

2.- C onsideración de la gestión del Directorio.

3.- Consideración del resultado del ejercicio cerrado 
el 31 de diciem bre de 2012 - C onstitución de Reservas.

Dr. M a rtin  M ira n d a
Presidente D irectorio  

Com plejo Teleférico Salta S.E.
Imp. $ 120,00 e) 05 al 07/03/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002837 F. N° 0004-01960

Sol y Valle S.A.

Inscripción  de D irecto rio

Que m ediante Asam blea de accionistas del 23 de 
Julio de 2010, se ha resuelto la designación de nuevo

directorio  de la firma Sol y Valles S.A. quedando el 
mismo integrado de la siguiente forma: Presidente: Darío 
R ubén M arcón, D .N .l. 26 .436 .326; V icepresidente: 
W alter A ndrés García: D .N .l. 17.869.428,. D irector 
T itu la r :  F la v io  A u g u s to  N e lso n  C o la z o , D .N .l. 
25.759.291; D irector Suplente: Fabio A lberto Ferreira,
D .N .l. 30.451.767, todos ellos con dom icilio  especial 
en la calle Sarm iento 156, de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 01/03/13. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 05/03/2013

O.P. N° 100032645 F. N° 0001-46897

L a J u n ta  S.A .

D esignación de A u to rid ad es

Se hace saber que por Asam blea Ordinaria de Accio
nistas celebradas el 7 de Diciem bre de 2012 y A cta de 
D irectorio realizada en la m ism a fecha, se constituyo el 
D irectorio de la sociedad el que quedo integrado de la 
siguiente manera:

* Director T itu lar y Presidente: Juan Francisco Sa
linas, DNI 8.178.165, CUIT 20-08.178.165-7, argenti
no, em presario, casado, nacido el 17 de agosto de 1946, 
quien constituye dom icilio especial en calle M itre n° 
285 de la ciudad de Rosario de la Frontera, Provincia de 
Salta.

* D irecto r Suplen te : Juan  L ucas Sa linas, DNI 
29.291.008, C.U.I.T. 20-29.391.008-2, argentino, em
presario, soltero, nacido el 21 de ju n io  de 1982, quien 
constituye dom icilio especial en calle M.F. de Cornejo
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n° 837 de la ciudad de Rosario de la Frontera, Provincia 
de Salta.

Los m encionados durarán en sus-cargos por tres 
ejercicios, incluido el ejercicio en curso a la fecha de su 
elección.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo a  publ c a- 
ción del presente Edictc. Secretaría: Salta, 04/03/13. 
Dra. M artha González Diez d :  Eoden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) C3/03/2D13

Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 100032652 F. N° 0001 -46904

C e n tro  de  Ju b ila d o s  y  Pensionados 
de  C om erc io  de la C iu d ad  de S alta

. ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Se convoca a A sam blea General O rdinaria  en p ri
m era y segunda convocatoria  para el d ía  5 de A bril de 
2013 a las 18 hs. La segunda convocatoria se celebrara 
una hora después de la fijada para  la prim era. Am bas 
convocatorias se celebraran en la sede social de la calle 
España N° 1090, de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

2 .-A probación del Balance G eneral, M em oria, Es
ta d o  d e  R e s u l ta d o s  e In fo rm e  de  la  C o m is ió n  
Fiscal izadora, correspondientes al Ejercicio Económico 
cerrado el 31 de Diciem bre de 2012.

3 .-A probación gestión de la C om isión Directiva.

¡M a rg a rita  C a lv e tti  
Secretaria 
J u l io  Isa
P residente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 05/03/2013

O.P. N° 100032644 F. N° 0001 -46896

M úsicos In d ep en d ien tes  A sociados de S a lta  
(M .I.A .S .)

A SA M BLEÁ  GENERAL ORD INARIA

La asociación civil s in fines de lucro, convoca a sus 
socios a  A sam blea General O rdinaria  a realizarse el día 
Jueves 28 de m arzo de 2013 a las 20:30 hs. en Esteco

475 de la ciudad de Saka, con e l objeto de trata: el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración cel acta anterior.

. 2.- Elección de dos asociados presentes para firmar 
el acta.

3.- Lectura y considetación de la M em o ra  y B a te -  
ce general, correspondiente al ejercicio eco ró m ic o l'-0
03 (año 2012).

4.- Elección de los miembro.; titulares y  sup ler.es 
del Com ité Ejecutivo y dsl Revisor de Cuen:as.

La asamblea quedará const.tuida legalmeate de c a r - 
form idad al Art. 3 Io del Estatuto Social.

P a b lo  R o d r íg je z  
Secretario  

V íc ta r  C o n li 
P residente

Imp. 5 25,00 e) 0 5 /0 3 /2 0 '3

O.P. N° 100032642 F. N° 0001-46S92

A C O PA R  - A sociación C ivil de  O cu p an te s  

y Poseedores de T ie ira  d s  A n ta  y R ivadav ia  

B anda  S u r  - S a lta

ASAM BLEA G EN ER A L ORD IN A RIA

La A sociación Civil efe O cupantes y Poseedores d :  
Tierra de Anta y R ivadavia Bíanda Sur ACOPAR, en 
cum plim iento con el e s ta tito  A rL N ° 36, convoca a los 
Sres. Asociados a la A sarm leaG e ie ra l O rdinaria que: s :  
realizara el día Sábado 23 de M ario  de 2013 ah s  13 en 
el Puesto La Soledad, Ruta Ju an a  Azurduy, Z ona SeIü  
Forestal, Dto. de Anta Previne a c!e Salta, pa ia  tratar di 
siguiente

ORDEN DEL [OIA
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1.- Lectura y consideración de M em oria, Balance 
General del periodo 2012

2.- Informe del O rgano de Fiscalización.

3.- Elección de autoridades

4.- Trascurrida una hora después de fijada la cita
ción, sin haberse obtenido quorum  la Asamblea sesionara 
con el núm ero de socios presentes.

S ilv ia  L . D o m ín g u es  
Secretaria 

Jo s é  A. G u ib e rg ia  
P residente

Imp. S 25,00 e) 05/03/2013

AVISOS GENERALES

O .P .V  100032663 F.N ° 0001-46920

Colegio de G raduados en Nutrición  
de la Provincia de Salta

Salta, 1 de m arzo de 2013

VISTO

Acta n° 360 Folio 06 del C onsejo Directivo del Co
legio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta 
de fecha 26 de Febrero de 2013 y el artículo 13 del 
Estatuto de este Colegio Profesional.

C O N SID ER A N D O :

Que dicho artículo prevé que la elección de los miem
bros del Tribunal Electoral de este Colegio Profesional 
se procederá m ediante sorteo del padrón de m atricula
dos de esta Institución, que el acta referida refiere a la 
realización del pertinente sorteo y a las m atriculadas 
que resultaron electas.

Que las colegiadas que resultaron electas m ediante 
el sorteo reúnen los requisitos proscriptos por norm as 
legales que rigen el funcionam iento de este Colegio.

Que habiéndose dado cum plim iento a los procedi
m ientos legales previstos en la norm a de referencia y 
los m atriculados que resultaron sorteadas m anifestaron 
su voluntad de integrar este Ó rgano Institucional.

Por ello el Colegio de'G raduados en Nutrición  
de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Proclam ar com o autoridades de la Jun
ta Electoral del Colegio de Graduados en Nutrición de la 
Provincia de Salta a las siguientes Colegiadas:

M iem bros T itulares

- Lic. López, M ercedes M ilena M P 070
- Lic. Torres, M aría.del Carm en M P 168
- Lic. Cenice, Cristina M P 038

M iem bros Suplentes

- Lic. Roberts, Sonia M P 002
- Lic. Erazu; Elva Elena M P 008

A rtículo 2° - Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta.

A rticulo 3o - Regístrese y A rchívese.

A rtículo 4o - De Forma.

Lic. ¡Vlirta E lena  M achuca 
Vice-Presidente Colegio de Graduados 

en Nutrición - Salta

Imp. S 174,00 e) 05 al 07/03/2013

O.P. N° 100032662 F. N° 0001 -46920

C olegio  de D ietistas, N utricion istas  
D ietistas y L icenciados en Nutrición  

de la Provincia de Salta

Salta, 1 de m arzo de 2013.

RESO LU CIO N  N° 01/13

VISTO

El estatuto del Colegio de D ietistas, N utricionistas 
Dietistas y L icenciados en N utrición de la P rov inciade 
Salta.

C O N SID ER A N D O :

Que el art. 13 últim o párrafo del m ismo texto legal 
establece que esta ju n ta  electoral designará a uno de sus 

m iem bros com o Presidente.

Que m ediante Resolución N°03/I3 El C onsejo Di

rectivo del Colegio de G raduados en N utrición de Salta 
hizo efectivo lá Proclam ación de los m iem bros de este 

Tribunal.

Por Ello

El Tribunal Electoral del Colegio de G raduados 
en Nutrición de la Provincia dc Salta

R E S U E L V E :

Articulo 1: Designara la Lic. Mercedes Milena López,
MP 070, como Presidente de este Tribunal Electoral.
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Artículo 2: Establecer com o cronogram a Electoral 
para las Elecciones de Renovación de A utoridades fija
das para el día 17 de m ayo de 2013, el que como Anexo
1 form a parte de la presente

Artículo 3: Regístrese y Archívese. ■

Artículo 4: De forma.

p/Junta Electoral

C r is t in a  C e n ic c  
S o n ia  R o b e rts  
IVlilena L ó p ez

ANEXO I

4 de Marzo: Envío de padrones provisionales del 
Consejo Directivo Provincial al Tribunal Electoral.

7 de M arzo: Exhibición de padrones provisionales.

18 de M arzo: V encim ien to  del p lazo  para  rec la 
m os, tach as e im p u g n ac io n es de  lo s m atricu lad o s 
hasta  hs 20.

25 de Marzo: Vencimiento del plazo para presenta
ción de listas de candidatos y m odslos de boletas hasta 
hs 20.

27 de Marzo: Exhibición de Listas de Candidatos 
hasta hs 20.

3 de Abril: Vencimiento del plazc para im pugnar 
candidatos hasta hs 20.

5 de Abril: Impresión de Padrones Electorales hasta 
hs 20

16 de Abril: O ficialización de lis ta ; de Candidatos 
hasta hs 20.

17 de Mayo: Elecciones desde 8 a 38 hs.

D om icilio  de la Jun ta  E lecto ra l: B uenos A ires 
631 (sede del C olegio  de G raduados en N u tric ión ), 
Lugar donde deben ser p resen tadas tDdas las ac tu a 
ciones de las listas que deseen p i r t i á p a r  de la co n 
tienda  electoral.

Imp. S 174,00 e) 05 al 07/03/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100032664

Saldo anual acumulado S 88.213,40

Recaudación
Boletín del día 04/03/13 S 2.455,40

Total recaudado a la fecha S 90.668,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002838

Saldo anual acumulado S 10.513,00

Recaudación
Boletín del día 04/03/13 S 305,00

Total recaudado a la fecha $ 10.818.00
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D EC R E T O  R EG LA M EN TA R IO  Xo 3663 del 6  de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De las Publicaciones, S uscripciones, Venta de  E jem plares, F o tocopias, D igitalizaciones y o tro s servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efec tos de las publicaciones que deban d ifund irse regirán  las s iguientes d isposiciones:
a) Los tex tos o rig ina le s  o fo tocopias au ten ticadas  que se presenten  para se r pub licados en el B o le tín  O fic ia l, deben encon trarse  en form a 

co rrec ta  y leg ib le, a fin de  ev ita r  cua lq u ie r inconven ien te que pudiera o ca sio n arse  en la im presión , co m o  asi tam b ién  d eb idam en te  fo liados 
y firm ados por au to ridad  com peten te. Los m ism os debe rán  ing resa r, indefectib lem ente , el d ia  hábil an te rio r al de su  pub licación , d en tro  del 
ho ra rio  de a tención  al púb lico . Los que  no se hallen  en ta les  cond ic iones, serán  rechazados, b) La pub licación  de ac to s y /o  docu m en to s  
púb lico s  se efec tuará  tan  p ron to  com o sean  recib idos, ten iendo  en  cuen ta  la  fac tib ilidad  de im presión . A  ta les efec to s en lo  co ncern ien te  a 
las dependencias  púb licas, cada  M in isterio  o  R epartic ión , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesario s  para rem itir  al B oletín  O ficial, p u n tua lm en te  
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac tos ad m in is tra tiv o s  que  requ ieran  s e r  pub licados, c ) Las p ub licaciones  se  e fec tuarán  p rev io  pago 
y se abona rán  según las ta rifas  en v igencia, a excepción  de las que  p resen ten  las repartic iones  n ac ionale s, p rov inc ia les y  m un ic ipa les , las 
cua les  podrán  pub lica r sus av iso s  m ed ian te el S is tem a “V alor al C ob ro ’'  (A rt. 7o) y  de las pub licaciones  sin  ca rgo  según reg lam en tación  
v igen te (A rt. 8o).

Art. 8o.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  Provincial, son  las responsab les de rem itir, en tiem po  y form a, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, ac to s  y avisos que requieran  publicidad.

Art. 9o.- La prim era publicación de los av isos debe se r con tro lada p o r los in teresados a fin de poder sa lva r en tiem po  oportuno  cua lqu ier 
e rro r en que se hubiere incurrido. P osteriorm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putab le a  la  repartición , se pub licará  “ Fe de 
E rrata” sin  cargo , caso  con trarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado.

Art. 10o.- F inalizado el c ierre de C aja, el im porte  abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tro s serv ic ios que preste el o rgan ism o, no  podrá se r rein tegrado por ningún m otivo, ni pod rá  ser 
ap licado  a otros conceptos, en virtud de lo  norm ado  por A rtícu lo  21 de la Ley de C on tabilidad  de la P rovincia  de Salta.

Art. 1 Io.- S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ia e-m ail y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, 
com enzará a aplicarse el prim er dia hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el B oletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
continu idad  o no con  el serv ic io  prestado, b) C uando  un susc rip to r solicite ejem plares de ediciones anteriores, a  la fecha de su  suscripción  
debe rá  abonar por los m ism os la ta rifa  vigente al m om ento  de  la solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separa tas, ni ed iciones especiales.

Art. 13o.- Venta de E jem plares, S eparatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de  acuerdo a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo S in C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c ) La Separata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletín Oficial que la  difunde.

Art. 14°.- V enta de Fotocopias y  C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y  auten ticadas, previo  pago  de las ta rifas en  v igencia, ún icam ente de:
a) instrum entos contendidos en B ole tines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en el B oletín  O ficial en  form a sin tetizada, c) 

A nexos que form an parte  de Instrum entos legales y que  no  estén  pub licados en el B oletín, d ) L egislación  con ten ida en Tom os de A nales de 
Legislación A rgentina, s iem pre  y cuando  estén d ispon ib les en  este  o rganism o, e )  C opias d ig ita lizadas de los B oletines O ficiales ago tados  que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  del d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é ric o  d e  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  
b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
C O N T IN U O S  S A LTA  S.H .
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